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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y AA. RR. continúan en Zaráuz sin novedad 

en su importante salud.
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA D E CUBA. MES DE JULIO DE 1865.

PlsTTiBucioü de  fondos p o r cap ítu lo s  de los p re su p u es to s  de  la Isla 
de C uba p a ra  sa tisfacer las obligaciones de l E stado  en  dicho m es,

Sue se p u b lic a  en  la  G a c e ta  en  cu m p lim ien to  de l R eal d e c re to  
e 1 1 ue A b ril de  1865.

PRESUPUESTO DE 1864-65.
SECCION I.1— obligaciones ge- Per capítulos. Por secciones.NERALES. ____  ____

su  • E scudos. Escudos.p a r te  prim era.—Ciases p a s i v a s . ________________   ^
1. Pensiones........................................  22.C00
6. Gastos afectos á los bienes de re 

gulares............................................  1.816
PARTE SEGUNDA.

44. Gastos afectos á los bienes de re 
gulares............................................  3.769

15. Obligaciones que resultan sin pa
gar por las cuentas definitivas. 450

- 28.035SECCION 3.a— GUERRA.
2. Material de Administración supe

rio r.............................................   » 840
SECCION 4.a— HACIENDA.

6. Material de los gastos de las con
tribuciones y  rentas púb licas. 600

9. Personal adm inistrativo de bienes
de regulares.................................. 1.386

10. Personal del ingenio San C ristó
bal de Baracoa.............................  999

11. Material de id. id. id .....................  650
12. Resultas de presupuestos ce rra 

dos..................................................   43.288
------------------------------ 16.923SECCION 5.a— MARINA.

3. Personal de los Cuerpos de la Ar
m ada...............................................  64.986

4. Material de id. id   .................  688
5. Personal de m atrículas.................  3.969
6. Material de id................................... 192
7. Personal del arsena l......................  47.198
9. Idem de buques arm ados  102.03640. Material de id. id ............................  20.000

44. Gastos d iversos............................... 892
____________  209.961

SECCION 6.a — GOBERNACION.
4. Personal del Gobierno superior

civ il..........................    5.700
20. Gastos eventuales............... .. 12.950

. ____   18.650

SECCION 7.a— FOMENTO.
Crédito extraordinario  para la Se

cretaría de la Jun ta  de pesas y
medidas..........................................  » 240

Total del presupuesto ordinario  de 
4864 65....................................................  274.649

PRESUPUESTO EXTAORDINARIO DE GASTOS DE 1864-65.
GUERRA.

2. Para construcción de hospitales
m ilitares........................................  » 4.000

Crédito extraordinario para aten
ciones de Santo Domingo  » 400.000

PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS DE 1865-66.
SECCION 1.a— OBLIGACIONES GE

NERALES.
p a r t e  p r i m e r a .  —  Clases pasivas.

1. Pensiones......................................... 53.032
2 . Retirados de guerra y  m a rin a ... 27.984
3. Jubilados de todos los ra m o s ... .  24.110
4. Cesantes de id ................................  18.825
5. Emigrados de A m érica................  416
6. Gastos afectos á los bienes de r e 

gu la res...........................................  1.816
PARTE SEGUNDA.

7. Consignaciones del Duque de Ve
ragua............................................... 2.666

8. In tereses. . . . , ................................. 10.000
9. Tribunal misto de presas m a rí

timas 652
40. Personal del Archivo g e n e ra l.. .  4.226
44. Material de id .................................  433
42. Tabaco de regalía para la corte.. 3.859
43. Gastos afectos á los bienes de

re g u la re s ......................................  3.769   - .......-  148.848
SECCION 2.*—GRACIA Y JUSTICIA.

4. Personal de T ribunales...............  20.574
2. Material de id ................................. 4.517
3. Personal de Juzgados de prim era

instancia........................................  45.728
4. Material de id   .......................  2.490
5. Personal del culto y  c le ro   50.693
6 . Material de id ................................. 4 3.029
7 . Atenciones generales....................  2.793
8. Gastos eventuales........................... 833
9. Material de Seminarios co ncilia

re s ............................    866
10. Personal de gastos afectos á b ie

nes de regulares..........................  9.872
11. Material de id ..................................  6.115

________ _  154.210SECCION 3.a—GUERRA.
1. Personal de Administración s u 

perio r.............................................  54.842

2. Material de id ........................... . . .  2.689
3. Personal de Generales y Briga

dieres en cuartel y com isión.. 1.858
4. Idem de Estados Mayores de p la

zas y  Gobiernos m ilita re s .. . .  26.822
5. Material de id ....................................  1.925
6 . Personal de cuerpos de infante

ría .................................................... 565.068
7 . Idem id. de caballería.................... 66.085
8. Idem id. de artille ría .....................  77.074
9. Idem id. de ingenieros..................  41.154

10. Idem id. de vo lun tarios................  6.868
41. Idem de comisiones activas del

servicio ..........................................  7.800
12. Idem excedentes de diversas a r

m as.................................................  4 9.569
13. Idem de reem plazos......................  4.924
14. Material de id ..................................  1.274
45. Idem de v estu a rio , equipo y a r

m am ento .......................................  41.285
46. Idem de rem onta y m o n tu ra .. . .  46.634
17. Utensilios, luces y  a g u a .. . . . . . .  15.489
18. Personal de obras de artille ría .. 3.747
19. Material de id .....................   34.014
20. Personal de id. de ing en ie ro s .. .  2.620
21. Material de id ................................... 38.333
22. Personal de hospitales...................  53.226
23. Material de Subdelegacion cas

trense.............................................  o0
24. Idem de h o sp ita les .. . . . . . . . . .  94.222
25. Idem de trasportes m ilita re s .. . .  50.000
26. Personal de atenciones diversas. 4.824
27. Material de id .................................... 5.19828. Personal de p resid ios.....................  20.224
29. Material de i d . . *.............................. 2.00030. Personal de cruces pensionadas. 2.319
31. Alquileres de edificios militares

y limpieza de id ................. 41.859
32. Cumplidos del ejército de la is la . 3.333^   1.307.323

SECCION 4.a— HACIENDA.
1. Personal adm inistra tivo ................. 33.553
2. Material de id....................................  1.538
3. Atenciones generales...................... 12.887
4. Gastos eventuales.........................    2.333
5. Personal de gastos de las co n tribuciones y rentas públicas. . .  422.740
6. Material de id .................................... 9.552
7 . Idem de efectos tim brad os  48.3948. Minoración de in g re s o s    1.101.355
9. Personal del ingenio San Cris

tóbal de Baracoa  .........  4.998
10. Material de id. id.............................  4 284 ------------  4.305.634

SECCION 5.a— MARINA.
1. Personal de la Comandancia ge

neral, su Secretaría y  Juzgado. 5.439
2. Material de id ...................................  513
3. Personal de cuerpos de la Ar

m ada............................................... 77.651
4. Material de id . .   ...........................  3.2085. Personal de m atrículas..................  43.459
6. Material de id ...................................  4.023
7. Personal del a rsena l.....................  49.456
8. Material de id .................................... 156.453
9. Personal de buques a rm ad o s ... .  472.923

10. Material de id ...................................  145.986
11. Personal de vigías y te légrafos.. 90
42. Material de id ....................................  32
43. Material de hosp ita lidades.. . . . .  6.166
4 4. Gastos diversos.  ............................  16.284-------------------  621.683

SECCION 6.a— GOBERNACION.
1. Personal del Gobierno superiorcivil................................................. 38.510
2 Material de id.................................. 2.383
3. Personal de Gobiernos civiles de

departam ento............................... 40.298
4. Material de id . . . . ........................ 9255. Tenencias de Gobierno................  6.825
6. Personal de Capitanías de p a r

tid o ........................................... 31.433
7 . Personal del cuerpo de vigi

lancia .............................................  34.424
8. Material de id ..................................  5.544
9. Personal del servicio de Sanidad. 4.275

10. Material de id  ................... .. 46641. Personal del Consejo de Admi
n istración ......................................  40.160

12. Material de id....................................  500
13. Personal de C orreos........................ 43.788
14. Material de id ...................................  177.804
15. Personal de telégrafos.................    22.770
46. Material de id ..................................  8.116
17. Personal de em ancipados. ........  1.566
48. Material de id ............................. . 2.000
19. Atenciones g e n e ra le s ..    ........... 12.2S5
20. Gastos eventuales........  5.443
21. Minoración de ingresos de Go*

bernacion ...................    33
22. Material de Beneficencia.........  18.367-------------------------------------  407.66

SECCION 7.a— FOMENTO.

4. Personal de la Junta superio r de
Instrucción p úb lica. 1.333

2. Idem de enseñanza superior y
profesional.................. 20.045

3. Material de id ...................................
4. Personal de ag ricu ltu ra . 1.530
5. Material de id ....................................  728
6. Personal de industria ...................... 3.050
7. Material de id....................................  416
8. Personal de com ercio.....................  3.055
9. Material de id  ............  277

10. Personal de obras públicas  9.995
11. Material de id ......................  7.712
12. Material de conservación y  repa

ración de ca rre te ra s . 32.428
13. Personal de inspección de ferro -

carrriles  y  sociedades. 1.866
4 í . M aterial de id ..................................  233
45. Personal de puertos y faros  13.711
16. Material de id .................................. 46.09817. Atenciones generales.....................  2.499
18. Auxilios y  asignaciones...............  3.505------------------- 120.91

T o t a l  del presupuesto ordinario de 1865* 6 6 .. 4.065.91
RESUMEN.

Presupuesto ordinario de gastos de
1864-65 ....................................................  274.649

Idem  id. de 1865-66.................................. 4.065.967
4.340.646

Presupuesto ex traordinario  de gastos
de 4864-65...............................   4.000

Crédito extraordinario para atenciones 
de Santo Dom ingo................................  4003 00

T otal..............................  4.744.616

NOTA. ;

MINISTERIO DE MARINA.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la provincia de Castilla la Vieja correspondientes al año de 1866.

POSICION GEOGRÁFICA DE CÁDIZ.
L atitud ..........  36a 31' 7" N.
L o n g itu d .. . .  0h 0m 21,s5 al O. del Observatorio de San Fernando.

Las letras U. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivam ente iniciales de las voces horas 
HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN CÁDIZ EL AÑO 1866.

, minutos.

ENERO. FEBRERO MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO . JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

D í a s . Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. 11. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. 11. M. II. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1 7 42 4 56 1 7 2 5 26 4 6 31 5 55 4 5 46 6 22 4 5 7 6 48 1 4 43 7 12 1 4 45 7 22 1 5 0 7 6 1 5 31 6 29 1 5 55 5 44 1 6 23 5 4 1 6 53 4 45
2 7 12 4 57 2 7 4 5 27 2 6 30 5 56 2 5 45 6 23 2 5 6 6 49 2 4 43 7 13 2 4 45 7 22 2 5 6 7 5 2 5 31 6 27 2 5 56 5 43 2 6 24 5 3 2 6 54 4 45
3 7 43 4 57 3 7 0 5 28 3 6 28 5 57 3 5 44 6 21 3 5 4 6 50 3 4 42 7 14 3 4 46 7 22 3 5 7 7 4 3 5 32 6 26 3 5 56 5 41 3 6 25 5 2 3 6 55 4 45
4 7 43 4 58 4 7 0 5 29 4 6 27 5 58 4 5 42 6 25 4 5 3 6 50 4 4 42 7 14 4 4 46 7 22 4 5 8 7 3 4 5 33 6 24 4 5 57 5 40 4 6 26 5 1 4 6 56 4 45
5 7 43 4 59 5 6 59 5 31 5 6 26 5 59 5 5 41 6 26 5 5 2 6 51 5 4 42 7 15 5 4 47 7 22 5 5 9 7 2 5 5 34 6 23 5 5 58 5 38 5 6 27 5 0 5 6 57 4 45
6 7 13 5 0 6 6 58 5 32 6 6 24 5 59 6 5 39 6 26 6 5 1 6 52 6 4 41 7 16 6 4 47 7 21 6 5 10 7 1 6 5 35 6 21 6 5 59 5 37 6 6 28 4 59 6 6 58 4 45
7 7 13 5 4 7 6 57 5 33 7 6 23 6 0 7 5 38 6 27 7 5 0 6 53 7 4 41 7 16 7 4 48 7 21 7 5 10 7 0 7 5 35 6 20 7 6 0 5 35 7 6 29 4 58 7 6 59 4 45
8 7 43 5 2 8 6 56 5 34 8 6 21 6 4 8 5 36 6 28 8 4 59 6 54 8 4 41 7 17 8 4 48 7 21 8 5 11 6 59 8 5 36 6 19 8 6 1 5 34 8 6 30 4 57 8 6 59 4 45
9 7 43 5 3 9 6 55 5 35 9 6 20 6 2 9 5 35 6 29 9 4 58 6 55 9 4 41 7 17 9 4 49 7 21 9 5 12 6 58 9 5 37 6 17 9 6 2 5 33 9 6 31 4 56 9 7 0 4 45

10 7 42 5 3 10 6 54 5 36 40 6 49 6 3 10 5 34 6 30 10 4 57 6 56 10 4 41 7 18 10 4 49 7 20 10 5 13 6 57 10 5 38 6 16 10 6 2 5 31 10 6 32 4 56 10 7 1 4 45
11 7 42 5 4 11 6 53 5 37 11 6 47 6 4 41 5 32 6 31 44 4 56 6 57 11 4 41 7 18 11 4 50 7 20 11 5 14 6 56 11 5 39 6 14 11 6 3 5 30 11 6 33 4 55 11 7 2 4 45
42 7 12 5 5 12 6 52 5 38 12 6 46 6 5 42 5 34 6 31 12 4 55 6 57 12 4 41 7 18 12 4 51 7 20 12 5 14 6 55 12 5 39 6 13 12 6 4 5 28 12 6 34 4 54 12 7 3 4 45
13 7 42 5 6 13 6 51 5 39 13 6 14 6 6 13 5 29 6 32 43 4 55 6 58 13 4 41 7 19 13 4 51 7 19 13 5 15 6 54 13 5 40 6 11 13 6 5 5 27 13 6 35 4 53 13 7 3 4 45
44 7 42 5 7 44 6 50 5 40 44 6 13 6 7 14 5 28 6 33 14 4 54 6 59 14 4 41 7 19 14 4 ’ 52 7 19 14 5 16 6 52 14 5 41 6 10 14 6 6 5 26 14 6 36 4 53 14 7 4 4 46
15 7 42 5 8 15 6 48 5 41 15 6 41 6 7 15 5 27 6 34 15 4 53 7 0 15 4 41 7 20 15 4 53 7 18 15 5 17 6 51 15 5 42 6 8 15 6 7 5 24 15 6 37 4 52 15 7 5 4 46
46 7 44 5 9 16 6 47 5 42 16 6 10 6 8 16 5 25 6 35 46 4 52 7 1 16 4 41 7 20 16 4 53 7 18 16 5 18 6 50 16 5 43 6 7 16 6 8 5 23 16 6 38 4 51 16 7 5 4 46
47 7 11 5 10 47 6 46 5 43 17 6 8 6 9 47 5 24 6 36 47 4 51 7 1 17 4 41 7 20 17 4 54 7 17 17 5 18 6 49 17 5 43 6 5 17 6 9 5 22 17 6 39 4 51 17 7 6 4 47
48 7 41 5 11 18 6 45 5 44 18 6 7 6 10 48 5 23 6 37 18 4 51 7 2 18 4 41 7 21 18 4 55 7 17 18 5 19 6 48 18 5 44 6 4 18 6 10 5 20 18 6 40 4 50 18 7 7 4 47
19 7 10 5 12 49 , 6 44 5 45 19 6 6 6 11 19 5 21 6 38 49 4 50 7 3 19 4 41 7 21 19 4 55 7 16 19 5 20 6 46 19 5 45 6 2 19 6 11 5 19 19 6 41 4 49 19 7 7 4 48
20 7 40 5 13 20 6 43 5 46 20 6 4 6 12 20 5 20 6 38 20 4 49 7 4 20 4 41 7 21 20 4 56 7 16 20 5 21 6 45 20 5 46 6 1 20 6 11 5 18 20 6 42 4 49 20 7 8 4 48
21 7 9 5 45 21 6 41 5 47 21 6 3 6 13 21 5 49 6 39 21 4 49 7 5 21 4 41 7 21 21 4 57 7 15 21 5 22 6 44 21 5 46 5 59 21 6 12 5 17 21 6 43 4 48 21 7 8 4 49
22 7 9 5 46 22 6 40 5 48 22 6 4 6 14 22 5 17 6 40 22 4 48 7 5 22 4 42 7 22 22 4 58 7 14 22 5 23 6 42 22 5 47 5 58 22 6 13 5 15 22 6 44 4 48 22 7 9 4 49
23 7 8 5 47 23 6 39 5 49 23 6 0 6 45 23 5 46 6 44 23 4 47 7 6 23 4 42 7 22 23 4 58 7 14 23 5 23 6 41 23 5 48 5 56 23 6 14 5 14 23 6 45 4 47 23 7 9 4 50
24 7 8 5 48 24 6 38 5 50 24 5 58 6 45 24 5 45 6 42 24 4 47 7 7 24 4 42 7 22 24 4 59 7 13 24 5 24 6 40 24 5 49 5 55 24 6 15 5 13 24 6 46 4 47 24 7 10 4 50
25 7 7 5 19 25 6 36 5 54 25 5 57 6 46 25 5 44 6 43 25 4 46 7 8 25 4 42 7 22 25 5 0 7 12 25 5 25 6 38 25 5 50 5 53 25 6 16 5 12 25 6 47 4 47 25 7 10 4 51
26 7 6 5 20 26 6 35 5 52 26 5 55 6 47 26 5 13 6 44 26 4 46 7 8 26 4 43 7 22 26 5 1 7 11 26 5 26 6 37 26 5 51 5 52 26 6 17 5 11 26 6 48 4 46 26 7 11 4 51
27 7 6 5 21 27 6 34 5 53 27 5 54 6 48 27 5 11 6 44 27 4 45 7 9 27 4 43 7 22 27 5 1 7 11 27 5 27 6 36 27 5 51 5 50 27 6 18 5 9 27 6 49 4 46 27 7 11 4 52
28 7 5 5 22 28 6 32 5 54 28 5 52 l $ 19 28 5 10 6 45 28 4 44 7 10 28 4 43 7 22 28 5 2 7 10 28 5 27 6 34 28 5 52 5 49 28 6 19 5 8 28 6 50 4

i
46 28 7 11 4 53

29 7 4 5 23 29 5 51 ' 20 29 5 9 6 46 29 4 44 7 10 29 4 44 7 22 29 5 3 7 9 29 5 28 6 33 29 5 53 5 47 29 6 20 5 7 29 6 51 4
§

45 29 7 12 4 53
30 7 4 5 24 30 5 49 6 20 30 5 8 6 47 30 4 44 7 11 30 4 44 7 22 30 5 4 7 8 30 5 29 6 31 30 5 54 5 46 30 6 21 5 6 30 6 52 4 45 30 7 12 4 54
31 7 3 5 25 31 5 48 6 21 34 4 43 7 12 31 5 5 7 7 31 5 30 6 30 31 6 22 5 5 31 7 12 4 55

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN CÁDIZ EL AÑO 1866.
ENERO. ,  MAYO. I SETIEMBRE.

Dia 4. Luna llena á las 6 y  22 minutos de la mañana en Cáncer. Dia 7. Cuarto menguante á las 9 y 46 minutos de la noche en Acuario. Dia 4. Cuarto menguante á las i I y 43 minutos de la noche en Géminis.
bia 8. Cuarto menguante á las 9 y  41 minutos de la noche en Libra. Dia 14. Luna nueva á las 2 y 33 minutos de la tarde en Tauro. Día 9. Luna nueva á la una y 49 minutos de la madrugada en Virgo,bia 16. Luna nueva á las 8 y 12 minutos de la noche en Capricornio. Dia 21. Cuarto creciente á las 9 y 32 minutos de la manana en Virgo, Día 17. Cuarto creciente a las 3 y 3 minutos de la manana en Sagitario,
bia 23. Cuarto creciente á las 8 y  29 minutos de la noche en Tauro. Dia 29. Luna llena á las 12 y  53 minutos del dia en Sagitario. Día 24. Luna llena á la una y 40 minutos de la tarde en Aries,
bia 30, Luna llena á las 8 y  3 minutos de la noche en Leo. JUNIO OCTUBRE

FFRRFRO n *Día 6. Cuarto menguante á las 6 y 48 minutos de la mañana en Piscis. Dia 4. Cuarto menguante á las 5 y 43 minutos de la mañana en Cáncer.
Bja 7. Cuarto menguante á las 7 y  44 minutos d é la  noche en Escorpio. Dia 42. Luna nueva á las 9 y 42 minutos de la noche en Géminis. Dia 8. Luna nueva á las 4 y 33 minutos de la tarde en * r a ^  ^
B¡a 45. Luna nueva á las 9 y 47 minutos de la mañana en Acuario. Dia 49. Cuarto creciente á las 41 y 20 minutos de la noche en Virgo. Día 46. Cuarto creciente a las 8 y  59 minutos de lai n Tauro.
Bia 22. Cuarto creciente á las 4 y 22 minutos de la mañana en Gcminis. Dia 28. Luna llena á las 3 y 40 minutos de la manana en Capricornio. Día 23. L u n a ^ M i n u t o s  de la tarde en  Leo.

MARZO. JULIO. NOVIEMBRE.
Dia o Luna llen a d la s  4 4 y  27 minutos de la mañana en Virgo. D ¡ a  5 cuarto menguante á la una y 38 minutos de la tarde en Aries. Dia 7 r una n u e v a  á  l a s  4 0  d e  la mañana en Escorpio.
Dia ir* fuarto menguante á las 3 y 27 minutos de la tarde en Sagitario. Dia 42. Luna nueva á las 5 y 40 minutos de4a manana en Cáncer. Dia 45 Cuarto creciente á la una y 42 minutos de la tarde en Acuario.Dia 2a’ Luna nueva a las 9 y 42 minutos de la noche en Piscis. Dia 49. Cuarto creciente á las 3 y  48 minutos de la tarde en Libra. Dia *»2 Luna llena á las 9 v 49 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 3»'. Luna Uenaá las 4* y 6 Dia *7’ U n a  llena á las 3 y 48 minutos de la larde Dia 29* Cuarto menguante á las 2 y  39 minutos de la madrugada en Virgo.

ABRIL. AGOSTO. DICIEMBRE.
B|a 8. Cuarto menguante á las 8 y 47 minutos de la mañana en Capricornio. Dia 3. Cuarto menguante á las 6 y  54 minutos de la tarde en Tauro. Dia 7. Luna nueva á las 5 de la m a ñ ^ a  en Sagitario.Día 45. Luna nueva'á las 6 y 38 minutos de la mañana en Aries P Dia 40. Luna nueva* á las 2 y 41 minutos de la tarde en Leo. Dia 45. Cuarto creciente a las 4 y 8 ^ n t o s d e B » ~ a  Ptsc.s.
iva 21* Cuarto creciente á las 40 y 6 minutos de la noche en Leo. Dia 48. Cuarto creciente á las 8 y 51 minutos d e ja  manana en Escorpio, Día 21. Luna llena á las 8 y 9 minutos de la noche en Geminis.II 29. Luna llena á las 8 y 58 minutos de la noche en Escorpio. Dia 26. Luna llena á las 3 y 8 minutos de la mañana en Piscis. Día 28, Cuarto menguante 4 las 6 y 58 minutos de la noche en L m  •



ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario. •
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en  Cáncer. Eslió.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno ,

CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera en tra  el dia 20 de Marzo a la s  7 y 32 minutos de U noche. 
El Estío entra el dia 21 de Junio á las 4 y U minutos de la tarde.
El Otoño entra el dia 23 de Setiembre á las 6 y 27 minutos de la mañana. 
El Invierno entra el dia 21 de Diciembre á la 12 y 20 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA.

MARZO 16.

Eclipse parcial de S o l, invisible en Cádiz.
El eclipse principia en la tierra á 8 horas 24 minutos 8 segundos,, tiempo medio asir m«' 

mico de San F ern an d o , y el prim er lugar que lo ve se halla en  la longitud de 147* 48* al E 
1e San Fernando , y latitud 49# 52' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 9 horas 26 m inutos un secundo, tiempo medie 
astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 135 23 al E. de San Fernando, y  latitud 72° 6 N.

El eclipse termina en la tie rra  á 10 horas 27 m inutos 5 segundos, tiempo medio astrouó 
mico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 83° 58 'al O. d< 
san F e rn an d o , y latitud 85° 23' N. °

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,216 , tomando como unidad e 
diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la América del Norte, en la parte N. E. d< 
asía , en parte del Mar Polar Artico y del Océano Pacífico del Norte.

, , , MARZO 31. |
Eclipse total de Luna, en parte visible en Cádiz.
Principio del eclipse á las 2 y 13 minutos de la madrugada.
Principio del eclipse total á las 3 y 19 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las í y 8 mi nulos de la mañana.
Fin del ec-ipse total á las i v 57 minutos de la mañana.
Fin de. eclipse á las 6 y 3 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en casi toda E uropa, en la parte S. O. del Asia, en toda 

Africa, en cási toda la América Septentrional, en toda la Meridional, en el Océano Atlántico, en 
parte del Indio, en gran {'arte de! Pacifico, en parte del Mar Polar Artico y en gran parte del A n- 
tártico. 1 J

El fin de este eclipse será visible en una pequeña porción de la parte occidental de España, en
parte de la de Africa, en las dos Américas, en parte de la Nueva Zelanda, en el Estrecho de Be
h ering , en casi todo el Océano Atlántico , en cási todo el Pacífico, en parte del Mar Polar Ártico 
y en gran parte del Antártico.

El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará en u n  punto del limbo de esta que 
dista 82° de su ser tice austral hacia Oriente (visión directa).

El último c o n ta c to  de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 63° de su vértice horca i hacia Occidente (visión directa).

La Luna se p ne eclipsada á las o v 52 minutos de la mañana.
ABRIL 14.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Cádiz.
El eclipse principia en la tierra á 16 horas 46 minutos un  segundo, tiempo medio astronó

mico de San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 45' al E. de 
San Fernando, y latitud 64* 54' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 18 horas 26 minutos 5 segundos, tiempo 
nedio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima Í3se en el horizonte se halla 
m  la longitud de 142° 54’ al E. de San Fernando, y latitud 71° 30' S.

El eclipse termina en la tierra á 20 horas 6 minutos 8 segundos, tiempo medio astronóm ico 
Je San Fernando, y el úhimo l u g a r  que 1j ve se halla en la longitud de 141* 4 t' al E de San 
Fernando , y latitud 34° 16' S

V alor'déla máxima fase aparente para la tierra en general, 0,666, tomando como unidad el 
diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en 1 > nu te m eiidional de la Australia, en la tierra de Van-Diemen, 
en parte del Océano Pacífico d» i Sur y en parte del Mar Polar Antártico.

SETIEMBRE 24.
Eclipse total de Luna, invisible en Cádiz.
Principio del eclipse á las 11 y 5» minutos de la mañana.

Principio del eclipse fotai á la 12 y 54 minutos del dia.
Medio del eclipse á la una y 42 minutos de la tarde.
Fin del eclipse total á las 2 y 30 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 3 y  29 minutos de la tarde.
El p r in c ip io  d e  e s te  eclipse será visible en gran parte del Asia, en la A ustra lia , en 

parte de la América S eptentrional, en el Estrecho de B ehering , en cási todo el Océano Pacific 
3n parte del Océano Inaio y en gran parte de los Mares Polares. °>

El fin de este eclipse será visible en toda el A sia , en parte de Africa , en la Australia , ©n 1 
Nueva Zelanda, en parte de la América ru sa , en el Estrecho de B ehering, en el Océano* Indio 
en cási todo el Pacífico y en gran parte de los Mares Polares.

El prim er contacto de la som bra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta au
dista 80° de su vértice boreal hacia Oriente (visión directa). ^ e

El último contacto de la som bra con la Luna se verificará en un  punto del limbo de esta au
dista 64° de su vértice austral hácia Occidente (visión directa). ^  e

OCTUBRE 8.

Eclipse parcial de S o l, en parte visible en Cádiz.
El eclipse principia en la tierra á 2 horas 26 minutos 8 segundos, tiempo medio astronó 

mico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 114° 44' al O. d< 
San Fernando, y latitud 68° 15' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 4 horas 19 m inutos 2 segundos , tiempo medi< 
astronómico de San Fernando , y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en 1¡ 
longitud de 3° 26’ al E. de San Fernando, y latitud 72° 1' N.

El eclipse term ina en la tierra á 6 horas 1 1 m inutos 7 segundos, tiempo medio astronómici 
de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 10° 9' al O. de San Fer 
nando, y latitud 34° 38' N.

Yalor de la máxima fase aparente para la tierra  en general, 0,573, tomando como unidad e 
diám etro del Sol.

Las circunstancias principales de este eclipse para  Cádiz son las sigu ien tes:
Principio á las 4 y 39 minutos de la tarde.
Medio á las 5 y 27 m inutos de la tarde.
Fin á las 6 y 1 l minutos de la tarde.
Valor de !a máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,212 , tomando como unidad el diámetri 

del Sol.
La prim era impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un pun te  que dista 77 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
El Sol se pone eclipsado á las 5 y 34 minutos.
Este eclipse será visible en la parte occidental de Europa, en la parte N. O. de Africa, en par 

te de la América del N orte, en el Océano Atlántico y en parte del Mar Polar Artico.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección general
de Propiedades y  D erechos del Estado.

El dia 10 de Octubre próxim o, á las doce en punto, 
se celebrará tercera subasta pública en la Comisaría de 
las minas de Riotinto para contratar la adquisición del 
surtido de cal parda y blanca necesaria en dicho estable
cimiento duran te  el año económico’de 1865 á 1866, cuyo 
consumo en el año está calculado en 2.000 arrobas de 
ám bas clases, sin perjuicio de las mavores ó m enores 
cantidades que sean indispensables.

El pliego de condiciones para la referida subasta se 
halla de manifiesto en esta Dirección general y en el r e 
ferido establecim iento, y  los precios máximos "admisibles 
son los de 250 milésimas de escudo arroba de cal parda 
y 500 milésimas de escudo U arroba de blanca que se 
entreguen en almacenes.

Las proposiciones se arreglarán al siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e  , enterado del pliego

de condiciones para contratar el surtido de cal parda v  
blanca de las minas de Riotinto en todo el actual año eco- 
nóm ieo, se compromete á tomarlo á su cargo, cum plien
do todas sus condiciones, por el precio d e  m ilési
mas de escudo cada arroba de cal parda y  milési
mas de escudo la arrobada la blanca expresado por letra).

(Fecha y firma.)
k° 9 ^  se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 1.° de Setiem bre de I865 .= E I Director gene- 

t‘&l , l , S . , Juan González Alonso.

El dia 10 de Octubre próximo, á las doce, se celebra
ran segundas subastas públicas en las minas de Linares 
ante el Director de aquel establecimiento para c o n tra ta r  
la adquisición de los surtidos de madera de pino, m adera 
de encina, y los m ateriales de cal v iva , dobelas, cobijas 
de piedra y piedra eeeraje, que son necesarias en aque- 
has m inas durante el presente año económico , mediante 
á que la prim era intentada en 21 de Agosto últim o no 
oíreeió éxito porque las proposiciones presentadas para 
m adera de pino no se arreglaron á lo estipulado en la 
condición 8.a y por falta de postor en los otros artículos.

El pliego de condiciones á que han de sujetarse las 
^abastas y contratos es el mismo que fué aprobado por 
Real órden de 22 de Mayo para la p rim era , y se halla 
de manifiesto en esta Dirección general y en el estable
cimiento de las minas de Linares.

Los precios máximos admisibles para la referida su
basta son los que siguen:

Madera de encina.
Escudos.

El quintal métrico de m adera de e n c in a .. . .  2,150

Madera de pino.
El metro lineal de plancha de 0,42 metros de

escuadría............................................... . . . . . . . . .  10
Por el de 0,37 id. id .............................................. 9
Por el de 0,33 id. id .............................................. 1 f
Por el de 0,28 id . id .................................. . . . . / .  5
Por el de maza de to rn o ...................... ..............  2 500
Por el de sesm as..............................................\ (550
Por el cuartón reforzado ó de au m en to .. . . !  3,500
Por cuartón com ún...............................................  %
Por tablón................................................................. 4,600
Por tab la ...................................................................  0*500

Otros materiales.
Por hectolitro de cal viva...................................  1,350
P or cada dobla ......................................... • ............. o,700
Por m etro lineal de cobija................................. 0,390
Por cada carga de piedra aceraje........................ 0*075

La im portancia de estos surtidos en el año se calcula 
en 2.730 escudos 500 milésimas la m adera de encina, 
4.332,500 la de pino y  1.424,100 los demás artículos.

Las fianzas consisten en
Escudos. Escudos.

Madera de e n c in a .. . . , ........................  65 130
Idem  de pino  ............................. 50 100
Otros artícu los................................. 35 70
en m etálico, ó sus equivalentes en efectos públicos en la 
forma que establecen las condiciones 6.a y 7.4 de la su 
basta.

Cada uno de los anteriores arlículos constituyen s u 
bastas independientes, haciéndose para ellos proposicio
nes separadas.

Las bajas que se ofrezcan se harán  al precio del quin
ta l métrico de madera de encina , á los de madera de pi
no  , por igual á todos e llos; y en ios otros m ateriales al 
m etro  lineal de piedra cobija.

Bajo este concepto se arreg larán  las proposiciones al 
siguiente

Modelo.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para la contratación de los surtidos de madera de encina 
y  de pino y otros m ateriales necesarios en las minas de 
A rrayanes, propiedad del Estado, en /si año económico 
a c tu a l, se compromete á cum plirlas en lo referente á la
m adera de encina, y  en tregar quintales métricos
ai precio tipo, ó con la rebaja d e  escudos ó m ilé
simas por Quintal. A la madera de pino á entregar toda 
Ja pedida á los precios tipos, ó con la rebaja en ellos 
d e  escudos ó milésimas.

A los otros materiales á entregar todos los pedidos á
los precios tipos, ó con la rebaja d e  milésimas de
escudo por m etro lineal de cobija.

(F echa, firma y domicilio.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 1.* de Setiembre de 1865.=El Director gene- 

ja i ,  P. S . , Juan González Alonso.

Fábrica nacional del Sello.
Autorizada esta Fábrica nacional por Real órden de 

2^ de Agosto próximo pasado para enajenaren  pública 
subasta 13.400 resmas de papel de un  taladro y 5.700 de 
dos, se procederá al rem ate bajo el tipo de 2 escudos y 
200 milésimas cada resma de las de un taladro, y un es
cudo y 760 milésimas las de dos, bajo las condiciones que 
¿e detallan en el pliego que á continuación se inserta.

Madrid 4 de Setiembre de 1865.~=E1 A dm inistrador- 
Jefe, Nicolás del Alcázar y  Ochoa.

La Fábrica nacional del S e llo , autorizada p o r la Di
rección general de Rentas estancadas, s^ca á la v en ta  el 
papel taladrado sobrante de alm acenes y prov incias en 
los años de 1«62 y 1863, que consiste en 13 409 resm as 
de un taladro y 5.700 de dos , bajo las condiciones s i
guientes :

1.a La venta se hará par partidas de 100 re s  m as de 
cada una de dichas clases.

2.a Las persona* que deseen adquirir una ó v a r ia s  
partid ís d irijirán  sus pedidos al A 1 u in istrado r de esta 
Fábrica, redactándolos seguu el modelo que se in s e r ta  á

ontinuacion»

3.a El plazo para pre.-entar los pedidos será el de 10 
dias precisos, que empezarán á correr desde el día 8 de 
O ctubre próximo concluyendo el 17 del mismo más.

4.a Los pedidos serán numerados á medida que va
yan presentándose, y para servirlos se atenderá prim ero 
al m ayor núm ero de resmas y después á la antigüedad en 
la presentación.

5.a Las personas que hubiesen hecho pedidos no te n 
d rán derecho á que se les entregue el papel hasta que 
recaiga la aprobación de la Superioridad; pero obtenida 
esta, se les dará el oportuno aviso.

6.a El precio de cada resma es el de 2 escu los 200 
milésimas para las de un taladro, y un escudo 700 milé i- 
mas para las de dos.

7.a El importe de las resmas ingresará en la Tesorería 
de Hacienda pública de la provincia, la cual expedirá la 
correspondiente carta de pago, que servirá para que los 
interesados recojan el papel.

8.a A las personas que se interesen en la adquisición 
no se les exigirá depósito ni otorgamiento de escritura ni 
se les originará gasto alguno.

9.a En las oficinas de esta Fábrica se hallarán  de ma
nifiesto las muestras del papel que se pone á la venta, y 
se darán  cuantas explicaciones se deseen.

Modelo de proposiciones.
D. N. N., vecino d e    que vive calle d e  , nú 

mero. . . . ,  c u a r to .. . . .  , desea adquirir (aquí se expre
sará en letra el núm ero de resm as, cuidando que com 
pongan uno ó más cientos completos) resmas (aquí se ex 
presará si de un taladro ó dos;. bajo las condiciones del 
anuncio publicado por la Fábrica nacional del Sello
e n   (aquí se expresará el periódico oficial en que
se hriva visto el anuncio).

Fecha y firma del interesado.)
Madrid 4 de Setiembre de 1865 .^E l Adm inistrador- 

Jefe, Nicolás del Alcázar y Ochoa.

U niversidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
han de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras comprendidos en el art. 185 de la ley de Instrucción 
pública las Escuelas dotadas c n el sueldo anual de 250 
á 299 escudos 900 milésimas para Maestros, y de 166 es
cudos 600 milésimas á 199 escudos 900 milésimas para 
Maestras, y en los que careciendo de dicho título acredi
ten su aptitud y m oralidad , al tenor del art. 181, las E s
cuelas incompletas de sueldos inferiores á los mencio
nados.

Las de una y otra clase que resultan vacantes son las 
siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las Escuelas de San Lorenzo y Solana del P ino , do ta

das con el sueldo anual de 250 escudos cada una.
Las plazas de Maestro auxiliar de las Escuelas supe

rior y elemental de Alcázar [estas de nueva creación), la 
de AÍmodóvar del C am po, Daimiel y H erencia, con el 
de 220.

La Escuela de Fuen lia na , con el de 200.
Las plazas de Maestro auxiliar de la de Malagon y de 

la superior de M anzanares, con el de 146.
La de igual clase de la de Torralva de Caiatrava , con 

el de 120.
Las de igual clase de la Elemental de Manzanares y la 

de Moral de Caiatrava , con el de 110.
Provincia de Cuenca.

Las Escuelas de Carrascosa de Haro y Villar del H u
mo , dotadas con el sueldo anual de 250 escudos cada 
una.

Las plazas de A yudante de Mota del Cuervo y  Sisan
te , con el de 220.

La plaza de Ayudante de la de H u e le , con el de 187 
escudos 500 milésimas.

La Escuela de Campillos Paravientos , con el de 175.
Las de Moncalvillo, Uña y Valhermoso, con el de 150.
Las de Fuenteescusa, Pozuelo, Rada de Haro, Soto- 

va , Tovar, Valparaíso de Arriba y Yillalva de la Sierra, 
con el de 125.

Las de Algarra , Arandilla , B ascuñana, Buenache- 
S ie rra , Casas de R oldan, Casas de Santa C ruz, Castillo
de Albarañes , Collados, Cueva del Hierro , Fuentes Bue
nas , Fuentes Ciaras , Yenseda , Laguna del Marquesado, 
Laguna Seca , Masegosa , Pajaron, P.ijaroncillo, Pedro iz 
q u ie rd o , P iqueras, Rivatajadilla , Santa María del Val, 
S o le ra , Torruvia del Castillo, Val de Colmenas de Ar
riba , V aldemorillo, Valtablado de Veleta y Valverdejo, 
con el de 100.

Provincia de Guadalajara.
Las Escuelas de Alovera y Pera lveche, dotadas con el 

sueldo anual de 200 escudos cada una.
La de Fuentem illan , con el de 188.
La de Huerta Pelayo, con el de 120.
La de Alique, cou el de 102.
La de Algar, con el de 100.
La de Rata, con el de 93.
La de V illanueva’de la Torre, con el de 80.
La de Valderrebollo, con el de 78.
La de Villacorza, con el de 74.
Las de Armunia y Valdeaveruelo, con el de 78.
La de Fraguas, con el de 58 escudos 500 milésimas.
La de Torote, con el de 52.
La de La Loma, con el de 50 escudos 500 milésimas,
La de Labarbolla, con el de 31 escudos.

Provincia de Madrid.
Las Escuelas de Daganzo de Arriba y Moraleja de en 

medio, dotadas con el sueldo anual de 250 escudos c a 
da una.

Las de Fresnedillas y Gascones, con el de 100.
Provincia de Segovia.

Las Escuelas de Caballar y Sanboal, dotadas con el 
sueldo anual de 220 escudos la prim era y 200 la segunda

Provincia de Toledo.
La Escuela de Arcicollar, dotada con el sueldo anual 

de 125 escudos.
Las de Casar de Talavera y Caudilla, con el de 110.
Las de Buenas-bodas, Mina, Palomeque y Ventas de 

San Julián , con el de 100.
ES CUELA S DE NINAS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las Escuelas de Horcajo délos Montes, Solana del P i

no y Picón, dotadas con el sueldo anual de 166 escudos 
600 milésimas.

La plaza de Auxiliar de la de Almadén, con el de 146
La de igual cjase de AImodóvar y la Escuela de Santi 

Cruz de los Cáñamos, con el de 13*3 escudos 300 milé
simas.

La de igual clase de Moral de Caiatrava, con el de 110
La Escuela de Retuerta (de nueva creación^, con el d 

1 0 0 .
La de A’dea de San Benito, con el de 70.
La de Villar del Pozo, con el de 66 escudos 77 milé 

simas.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Ilinojosa, Mazaru’leque, Pineda y 

V aldecabras, con el sueldo anual de 16o escudos 600 mi
lésimas.

La plaza de Ayudante de la de Tarancon, con el de 
150.

La de igual clase de la de Mota del Cuervo, con el de 
146 escudos 600 milésimas.

La de igual clase de la de Sisante, con el de 147 escu
dos 70) milésimas.

La de i g u a l  ciase de la de Cuenca , fundación del Re
verendo Si*. Paiafox , con el de 230 milésimas diarias.

La Escuela de Poyatos, con el de 9 ¡ escudos anuales.
La plaza de A Nucíante de la de Huele, con el de 75»

Provincia de Guadalajara.
Las Escuelas de Alcolea del Pinar, Algora y Briebes, 

dotadas con el sueldo auua¡ de 166 escudos 700 m ilé
simas.

Provincia de Madrid.
Las Escuelas de Cercedill >, Coltnenarejo, Majadahon- 

da , Monlejo de la Sierra y Rosas de Puerto-Real, dotadas 
con el suello  anual de 166 escudos 600 milésimas.

La de Talam anca, con el de 133 escudos 300 milé
simas.

Provincia de Segovia.
Las plazas de Macsira auxiliar de B m andos y Turé- 

gano (esta segunda de n u e v a  creación) doladas con el 
sueldo anual de 180 escudos.

Las Escuelas de Aldea!uenga de Pedraza, Aldehorno, 
Ancones, Cerezos de A r r i b a ,  Fondado de Castilnovo, 
Cuevas de Provanco, Ga l l e go .  Mu ñ o  Pedro, Navafria, Ore
jana, Sancho-Muño, San Pedro de (radios, Torreadrada, 
Torre Val de San Pedro, Yaileruela deScpúlveda y Orue- 
ñas, con el de 166 escudos 600 milésimas.

La plaza de Maestro auxiliar de la de Carbonero el 
Mayor, con el de 150 escudos.

Provincia de Tul do.
Las Escuelas de Argés y Manzaneque. dotadas con el 

sueldo anu -i de 166 escudos 700 milésimas cada una.
Además del sueldo los Maestros y  Maestras disfruta

rán  casa gratuita y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño V con documentos (que han de acompañar copia 
literal) al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de In s
trucción publica de la respectiva provim Ti. la cual ele
vará á este Rectorado con su propuesta las instancias 
originales que le hayan rido presentadas en el térm ino de 
un mes, contado desde el dia que se inserte este anuncio 
en el Boletín oficiaí de la misma.

Madrid 4 de Setiembre de i863.=H l V icerector acci
dental, Venancio González Va Hedor.

G o b ie rn o  d e  la p rovincia  d e  Oviedo.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Valdes, dóta la cou el sueldo anual de 6.000 rs.
Los que d eseen  o b te n e r la  dirigirán sus so’icitudes do 

cumentadas al Alcaide P re s id e n te  de dicho Ayuntamien o 
en el térm ino de 50 (lias, contados desde el en que se pu
blique por primera vez el presente anuncio en l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y B delin oficial de l a  provincia, siem pre que 
reúnan las cua l idades  de mayores de 25 años y demás cir
cunstancias que exige el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853.

Oviedo á  !2 de Agosto de 1865.~Francísco Mendezde 
Vigo.   1209— 1

A lcaldía constitucional de Rociana.
D. Tomás Picón Perez, Alcalde constitucional de esta 

villa de Rociana.
Hago saber que la Secretaría del A yuntamiento de es

ta villa, dotada con 6.000 rs. anuales, se encuentra vacan
te, lo cual se hace público en este periódico oficial para 
que los aspirantes que cuenten con los requisitos que 
marca el Real decreto de 19 de Octubre de 4853, puedan 
dirigir sus solicitudes á este municipio, dentro del térm i
no de 30 dias, contados desde que aparezca inserto este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Rociana á 18 de Ago»to de 1865.=Tom ás Picón P erez .=  
El Secretario interino, Juan M. de la H erran. 1214—1

A udiencia de Burgos.
PARTIDO JUDICIAL.DE LOGROÑO.

E x trac to  de las inscripciones defectuosas q u e  se ha
llan  en  el R egistro de este p a rtid o  (1).

Pueblo de Logroño.
Rústica en Punta la Isla, de D. Ulpiano Bárcenas. Sin 

linderos, venta en 1842.
Urbana en Losada , núm . 1.038, de D. Bráulio Busta- 

mante. Sin lin d e ro s , venta en id.
Rústica en Cucardel, de Doña Eugenia del Cinto. Sin 

linderos, venta en id.
Idem en Higueruela , de D. Manuel Tieviño, Sin lin 

deros, venta en id.
Idem en Dehesa, de D. José Alegría. Sin linderos, v e n 

ta en id.
Idem en C antabria , de D. Gavino Moreno. Sin linde

ros, venta en id.
Urbana en P eñue la , de D. Ulpiano Bárcenas. Sin lin 

deros , venta en id.
Rústica en Zorrillo-m ontero, de D. Inocencio Saenz. 

Sin linderos, venta en id.
Idem en Isla, de D. Manuel Careaga. Sin linderos, ven- 

ta e n id .
Urbana en Pozo , núm. 79 , de D. Matías Vallejo. Sin 

linderos, venta en id.
Rústica en Hospital caido , de D. Juan de Dios Echau- 

ri. Sin linderos, venta en id.
U rbana en Barriocepo, núm. 1.382, deD . Celestino 

Apellaniz. Sin linderos, venta en id.
Idem en San Gregorio, núm. 4*6, de D. José Alegría. 

Sin linderos , venta en id. ^
Rústica en isla, de Doña Eugenia del Cinto. Sin linde

ros , venta en id.
Urbana en San Francisco, deD. José María Rivas. Sin 

linderos, venta en id.
Idem en Barriocepo, núm. 1.247, de D. José Alegría. 

Sin linderos, venta en id.
Rústica en Pedregales, de D. Cecilio España. Sin l in 

deros , venta en id.
Urbana en Bodega, de D. Urbano Saenz. Sin linderos, 

venta en id.
Idem en San Juan , del Excmo. Sr. Marqués de la Ha

bana. Sin linderos, venta en id.
Idem en L aurel, núm . 814, de D. Angel Eguíluz. Sin 

linderos, venta en id.
Rústica en Dehesa, de D. Pedro Iriarte. Sin linderos, 

venta en id.
Urbana en Carmen , de Doña Cipriana Unda. Sin lin 

deros , venta en id.
Rústica en Palom ares, de D. Urbano Saenz. Sin l in 

deros, venta en id.
Urbana en Mercaderes, num . 1.063, de D. Antonio 

Fernandez. Sin linderos, venta en id.

(U Véanse las Gacetas del % 3 y  4 del corriente,

Rústica en Punta la Isla , de D. Eugenio Armusco. Sin 
¡inderos, venta en id.

Ur baña en Herventia, núm. 778, de D. José Santa Cruz. 
3ijn linderos , venta en id.

Idem  en Villanueva, núm . 261, de D. Marcelino Lum
breras. Sin linderos, venta en id.

Idem en Cadena , núm . 382 , de Blas Crespo. Sin linde
ros , \en ta  en id.

Idem en Cármen, de D. Celso Planzon. Sin lideros, ven
ta en id.

Idem en Laurel, de D. Estéban Prieto. Sin linderos, 
venta en id.

Rústica en Mangas, de D. Anselmo Torres. Sin linde
ros, venta en id.

Iden en A renas, D. Manuel Careaga. Sin linderos, ven 
ta en id.

Idem en Fom aiada, de D. Antero Gómez. Sin linderos, 
venta en id.

Urbana en Brava, de D. Ricardo Ayala. Sin linderos, 
venta en id.

Rústica en Cascajosa, de D. Marcelino Lum breras. Sin 
lin d e ro s , venta en id.

Idem en B arbazan ,de D. Juan Torres. Sin linderos, 
venta en id.

Idem en Isla, de D. Miguel Torres. Sin linderos,venta 
en id.

Idem en Punta la Isla, deD . Eugenio Amusco. Sin 
lin ie ros, venta en id.

Urbana en San A gustín, núm. 923, de D. José Ale
gría. Sin linderos, venta en id.

Rústica en Laderas* de D. Lino Bargos. Sin linderos, 
venta en id.

Urbana en H erventia, de Doña Casilda Romero. Sin 
linderos, venta en id.

Idem en Hierros, núm. 539, de D. Fausto Salanova. 
Sin linderos, venta en id.

Idem en calle Real, de D. Ruperto Bárcenas. Sin lin 
deros, venta en 1843.

Rústica en C hibero, de D. Casimiro Migu el Loret. Sin 
linderos , venta en id.

Id em en B a d o , de D. Marcelino Saenz. Sin linderos, 
venta en id.

Idem en G ra je ra , de D. Domingo Tuesta. Sin linde
ros, venta en id.

Urbana en Boterías, núm. 1.230, de D. José María F er
nandez. Sin linderos, venta en id.

Idem en San Agustín , núm. 912 , de D. Blas Infante. 
Sin linderos, venta en id.

Idem en Herrerías, núm. 340, de D. Diego Fernandez. 
Sin li(¡deros, venta en id.

Rústica en Cuarto del Ahorcado, de Doña Eugenia del 
Cinto. Sin linderos, venta en id.

Idem en Santa Cruz, de D. Ezequiel Lorza. Sin linde
ros , perm uta en id.

Urbana en Costanilla , núm . 1.206, de D. Justo Matute. 
Sin linderos, venta en id.

Rústica en Prado viejo, de D. Julián Alcate. Sin lin 
deros, venta en 1839.

Idem en Pedrera, de D. José Alegría. Sin linderos, 
venta en id.

Idem en Rio del Chibero, de D. Casimiro Miguel So
rel. Sin linderos , venta en id.

Urbana en San Roque, núm. 676, de D. Román Saenz, 
Sin linderos, venta en id.

Idem en San A gustín , núm . 913, de D. Estéban P rie
to. Sin linderos , venta en id.

Idem en Costanilla , núm . 1.213, de D. Manuel Carea
ga. Sin linderos, venta en id.

Rústica en Solcampo, de D. Vicente Ruiz Aguirre. Sir 
linderos, venta en id.

Idem en Pozos, de D. Pedro Viguera. Sin linderos 
venta en id.

Urbana en Im prenta , de D. José Santa Cruz. Sin lin 
deros, venta en id.

Idem en La P a z , núm . 982, de D. José Osuna. Sin lih 
deros, venta en id.

Rústica en Ribera, de D. Camilo Tutor. Sin linderos,ven 
ta en id.

Idem en Pedrera de D. Eduardo Elguea. Sin linderos 
venta en id.

Urbana en C árm en , de D. José Elice. Sin linderos, ven 
ta en id.

Rústica en Valsalado, de Doña Bernabea Alonso. Sil 
linderos, venta en id.

Idem en Vaideparaiso, de D. Juan de Dios Echauri. Sil 
linderos, venta en id.

Idem en San Quintín, de Doña Eugenia del Cristo. Sil 
linderos, venta en id.

Idem en Cuesta Barca , de D. Lorenzo Castroviejo. Sii 
lin d e ro s, venta en id.

Urbana en Alojería , de Doña Josefa Romero. Sin lin 
d e ro s , venta en id.

Rústica en Valdeguinea, de D. Manuel Trebiño. Sin lin 
d e ro s , venta en id.

Idem en Oyoinorales, de D. F lorentino Melón. Sin lin 
d e ro s , venta en id.

Idem en Grajeras, de D. Manuel Alvarez, Sin linderos 
venta en id.

Urbana en Carnecerías, núm  1.155, de Doña Josefi 
Apellaniz. Sin linderos, venta en id.

Rústica en M orales, de Doña Inocencia Arameta. Sil 
linderos, venta en id.

Idem en Cuesta la Isla, de D. Luciano Valiente. Sin lin 
d e ro s , venta en id.

Idem en Vega, de D. Zenon Saenz. Sin linderos, vent 
en id.

U rbana en Herrerías, núm . 354, de D. José Crespo. Sil 
linderos, venta en id.

Rústica en Vaideparaiso, de D. Domingo Tuesta. Sii 
linderos, perm uta en id.

Idem en Cascajos, de Doña Josefa Romero. Sin lindero* 
venta en 1844.

Urbana en Carmen, de D. José María Ortega. Sin lin  
deros, venta en id.

Rústica en Pochanca, de D. Higinio Hija Iba. Sin lin 
deros, venta en id.

Idem en San Miguel, de D. Gavino Martínez. Sin lin  
d e ro s , venta en id.

Idem en G urusilla, de D. Antonio Villanueva. Sin lin 
d e ro s , venta en id.

Idem en Bodeguilla, de D. Gregorio Treviño. Sin lin 
deros, venta en id.

Idem en Vega, de D. Marcelino Saenz. S in  lindero* 
venta en id.

Idem en Calleja vieja, de D. José Osma. Sin linderos 
venta en id.

Idem en Pasaderas, de D. Marcelino Lum breras. Sil 
lin d e ro s , venta en id.

Idem en Dehesa, de D. Casimiro Miguel Loret. Si 
linderos, venta en id.

Itfem  en Valles, de D. Domingo Eguren. Sin lindero 
venta en id.

Idem en Valsalado, de D. Manuel Silvestre Alcald< 
Sin linderos, venta en id.

Idem en Mediano, de D. Lorenzo Castroviejo. Sin Un 
deros, venta en id.

Idem en Vega, de D. Marcelino Saenz. Sin lindero 
venta en id.

Idem en Riomorales, de D. Pedro Saenz. Sin lindero 
venta en id.

Idem en Planillo, de D, Lorenzo Brieva. Sin lindero 
venta en id.

Urbana en  Mayor, núm . 453, deD . Ildefonso Zubii 
Sin linderos, venta en id.

Rústica en Poya, de D. Zenon Saenz. Sin linderos 
venta en id.

Idem en G ra je ra , de D. Tomás Calvo. Sin linderos 
venta en id. ’

Idem en id ., de D. Juan de Dios Echauri. Sin linde
ros , venta en id.

ídem en Manzanares, de D, Domingo Eguren. Sin lia. 
deros, venta en id.

Urbana en  Coso, deD . Gregorio Martínez Lino. Sin lia. 
deros, venta en id.

Idem en Mayor, de D. Francisco Aguilera. Sin linde
ros, venta en id.

Rústica en Grajeras, de D. Manuel Jimeno. Sin linde
ros, venta en id.

Idem en H orcajo , de D. llermegildo Saenz. Sin lin
deros, venta en id.

Urbana en Norias, de D. Pedro Ramón Verde. Sin lin*> 
deros, venta en id.

Idem en Villanueva, núm. 429, deD. Pedro Iriarte.Sin 
linderos, venta en id.

Rústica en Fom bera, de Doña Inocencia Arancela. Sin 
linderos, venta en id.

Idem en Grajeras, de D. M artin del Busto. Sin linde
ros, venta en id.

Urbana en Mayor, núm . 387, de D. Pedro Infante. Sin 
linderos, venta en id.

Rústica en Planabarquillos, de D. Gregorio Treviño. 
Sin linderos, venta en id.

Idem en Higueruela, de D. Alejo del Valle. Sin linde
ros, venta en id.

Urbana en Caballería, núm. 277, de D. Francisco 
Amusco. Sin linderos, venta en id.

Idem en San Agustín, de D. Mateo Jubera. Sin linde
ros, venta en id.

Rústica en M anga, de D. Manuel Treviño. Sin liude- 
ros, venta en id.

Urbana en C arnecerías, núm . 1.153, de D. Lorenzo 
Castroviejo. Sin lin d e ro s, venta en id.

Rústica en Isla, de D. Zenon Saenz. Sin linderos, ven
ta en id.

Idem en Cuevas, de Doña Juliana Perez. Sin linderos, 
venta en id.

Idem en V aldeguinea, de D. Anselmo Torres. Sin lin
deros, venta en id.

Idem en Gurusilla, de D. Juan de Dios Echauri. Sin 
linderos, venta en id.

Urbana en Hospital viejo, núm . 593, de Dona Sebas
tiana López. Sin linderos, venta en id.

Idem en Carnecerías, núm. 1.093, de D. Ceferino Her
rera. Sin linderos, venta en 1845.

Rústica en Isla , de D. Marcelino Saenz. Sin linderos 
venia en id.

Urbana en La Merced, núm . 1.222 , de D. Francisco 
Arroyaga. Sin linderos, venta en id.

Idem en H errerías, núm. 344, de D. Juan de Dios 
Echauri, Sin linderos, perm uta en id.

Rústica en Rodejon, de D. Urbano Saenz. Sin linderos, 
venta en id.

Urbana en Horno, núm . 621 y 622 , de D. Domingo 
Rodríguez. Sin linderos, venta en id.

Idem en M ercaderes, de Doña Dolores N avarrete. Sin 
linderos, venta en id.

Idem en Abades, núm. 995, do D. Francisco Antonio 
• Iparraguirre. Sin linderos, venta en id.

Idem en Hospicio, de D. Bruno Pindó. Sin linderos, 
venta en id.

Rústica en G rajeras, de D. Eduardo Elguea. Sin linde
ros , venta en id.

Urbana en Santiago, de D. Agustín lbarra. Sin linde
ros, venta en id.

Rústica en G rajeras, de Doña Martina Crespo. Sin lin
deros, perm uta en id.

Idem en Fuente de Don Juan , de Doña Juana Lázaro. 
Sin linderos , perm uta en id.

Idem en Peña Logroño, de D. Florentino Melón. Sin 
1 linderos, venta en id.

Urbana en Cortijo, de D. Gregorio Treviño. Sin lin 
deros, venta en id.

Rústica en Llana de la Choza, de D. Sebastian Jim e
no. Sin linderos, venta en id.

Idem en La Is la , de D. Dionisio Verde. Sin linderos, 
venta en id.

Idem en Pradolagar, de D. Mamerto Velasco. Sin lin
deros , perm uta en id.

Urbana en Puntidos, de D. Lino Amusco. Sin linderos, 
venta en id.

Idem en B rava , de D. Justo Martínez. Sin linderos, 
venta en id.

PREVENCIONES.
1.a Los que aparecen ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á rec
tificarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 
30 de Julio último.

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de los interesados, 
como el padre por el hijo que esté bajo su potestad , el 
marido por la mujer, el tu tor ó curador y el m andatario, 
aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.a Para adicionar al traslade de las inscripciones d e 
fectuosas se presentarán  en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionarse 
y en su defecto una nota en que se expresen , extendi
da de conformidad y firmada por todos los interesados. 
Cuando dichas circunstancias se refieren á los linderos 
de una finca rú s tic a , se considerarán como interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde 
que empiece á regir la ley Hipotecaria, en tanto se con
siderará trasmitido el dominio de los inm uebles y cons
tituidos, modificados ó extinguidos los derechos reales de 
toda especie con relación á te rcero , en cuanto conste así 
en las antiguas como en las nuevás inseripeiones. Lo que 
no aparezca en ellas explícitamente consignado , aunque 
se acredite por los títulos de pertenencia, por los proto
colos de las Escribanías ó se justifique plenam ente por 
cualquiera otro de los medios de prueba que se admi
ten en juicio, no podrá oponerse á terceros adquirentes 
que hayan inscrito sus derechos, exceptuando tan solo 
las hipotecas legales de que hace mención el art. 354 de 
la citada ley.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pida dentro de un a ñ o , contado desde la pubticacieu 
de este anuncio en el Boletín oficial de la p ro v in c ia , se 
devengará en el Registro la mitad de los honorarios de 
arancel.

Logroño 13 de Agosto de 1863.=E l Registrador, Anto
nio Medrano.

A udiencia de Cáceres.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE NAVALMOllAL

DE LA M4TA.

Nota ó relación  de las in scripciones defectuosas qúe 
o b ran  en  este R e g is tro , co rresp o n d ien te  á fincas 
que rad ican  en té rm ino  de N avalm oral de la Mata, 
y  las cuales d eb en  rec tificarse  p a ra  q u e  su r ta n  to
dos sus efectos legales.

Navalmoral de la Mata.
D. Marcos Lozano, por compra , mitad de cercado en 

1,° Febrero 1861.



D. Sebastian  Máreos Gasas , por h er e n c ia , u n a  p ro p ie ' 
jad  en 2 Feb rero  1861.

D. Ignacio Góm ez Sánchez , por h e ren c ia  , varias fin
cas en 27 F ebrero  18 S1.

Doña María Martin , por h eren c ia , tierra  y  v iñ as en  
27 Febrero 1861.

D. Angel del Monte, p o r h e re n c ia , h eredad  de Juárez  
en t i  Febrero  1861.

Dona fran c isc a  Lozano, po r h e re n c ia , tie rra  y viña 
en 23 Febrero  1861.

D. Gregorio S á n c h e z , por h e renc ia  . varias fincas en  2
Marzo j  861.

Doña Olalla M árcos N uevo, p o r herenc ia  , v a rias fili
a s  en 2 Marzo 1861.

Doña Ju lian a  M árcos, po r he ren c ia  , u n a  tie rra  en  3 
Marzo 1861.

D. V alentín M a r tin , p o r h e re n c ia , tie rra  y  viña en  
\o Marzo 1861.

D. Santiago M oreno, por h eren cia , suerte de tie rra  en  
4 S Marzo 1861.

D. Ju an  de V era, por com pra, egido G allinero en  16 
Abril 1861.

D. Felipe Lozano, por c o m p ra , u n  p rado  cerrad o  en 3 
Julio [861.

Doña Eugenia O rtiz , p o r co m p ra , egido g ran d e  en  25 
Julio 1861.

D. José Márcos M a rtin , p o r h e rencia , m itad d e  un te r
reno 1 . O ctubre  ! 861.

Dona Ni col asa G o n zález , po r h e re n c ia , te rren o s en 2 
Diciem bre 1861.

P.; i? sú. S anchez 'B erraejo , por h e re n c ia , v a ria s  fincas 
en t i  D iciem bre 1861.

D. Dionisio Sánchez Ballestero, p o r he ren c ia  varias 
tincas en  22 D iciem bre 1861.

Doña Da masa Sánchez Ballestero, p o r h e ren c ia , varias 
fincas en 22 D iciem bre 1861. .

Doña M artina Sánchez Ballestero, por herenc ia , varias 
fincas en 22 D iciem bre 186!.

Dona Sebastiana M árcos, por h e re n c ia , te rce ra  pa rte  
de casa en  2 F eb re ro  1861.

Doña Juliana Lozano Diaz, p o r herencia , m itad de casa 
en 27 F ebrero  1861.

D. Ignacio González S ánchez , por h e re n c ia , casa y 
cuad ra ren  27 Feb re ro  1 8 6 !.

Doña María M artin , por herencia  , casa y cuadra  en 
27 F eb re ro  1861.

D. Pedro  N uevo, po r c o m p ra , una casa en 27 F eb re 
ro 1861.

D. Pablo Luengo, por h e re n c ia , u n a  casa en  28 Fe
brero  1861.

D A ntonio G onzález, po r h e re n c ia , casa y  cuadra  
en 2 Marzo 1861.

Doña María G óm ez, po r herenc ia  , una casa en  8 Mar
zo 1 8 6 1 .

D. Antonio Guija, po r herencia , u n a  casa en  23 Agos
to 1861.

Dona Agustina G arcía G il ,  po r c o m p ra , m edia casa 
en 29 Setiem bre 1861.

D Miguel Nuevo, po r h e re n c ia , una p a rte  de casa en 
2 D iciem bre 1 8 6 1 .

Doña V ictoria Nuevo, p o r h e ren c ia , una p a rte  de casa 
en 2 D iciem bre 1861.

Doña Petra Nuevo, po r h e re n c ia , u n a  p a rte  de  casa 
en 2 D iciem bre 1 8 6 1 .

D. Nic das G onzález, po r h e ren c ia , un a  p a rte  de casa 
en 2 D iciem bre 1861.

Doña María Santos J im én ez , po r h e ren c ia  , un a  casa 
en 5 D iciem bre 1861.

D. José Sánchez Bermejo, por h e re n c ia , u n a  casa en 5 
D iciem bre 1861.

D. Blas Sánchez Bermejo, por he ren c ia , c u a rta  pa rte  
de casa en  22 D iciem bre 1861.

D. Dionisio Sánchez Ballestero, po r h e re n c ia , cuarta  
p a rte  de casa en  22 D iciem bre 1861.

D. Estéban Luengo, por h e re n c ia , una  váña en 25 Ju
lio 1 860 .

D. Jacinto M árcos, p o r h e ren c ia , u n a  tie rra  en 25 Ju- 
lio 1860.

D. José Sánchez Nuevo, po r h e re n c ia , v a ria s  tincas 
en 25 Ju lio  1860.

D. Agapito Nieto F e rn an d ez , por herencia  , v a rias t in 
cas en 25 Julio 1860.

D. Ensebio Nieto, por h e ren c ia , varias fincas en 2o 
Julio 1860.

D. Aniceto M artin , por herencia , varias fincas en 25 
Julio  1860.

Dona María Gómez G onzález, p o r h e re n c ia , varias 
tincas en 25 Julio  1860.

Dona C atalina S án ch ez , por h e ren c ia , varias fincas 
en 25 Julio  1860.

D. F rancisco  G arcía Lázaro, por h e ren c ia , varias tin 
cas en 25 Julio  1860.

D. S ilvestre Yuste, por h e re n c ia , varias tincas en  25 
Julio 1865.

Dona E usebia Gómez C asas, p o r h e re n c ia , una tie rra  
en 25 Julio  1865.

Doña Matea Lozano, po r herencia , tie rras  en  25 Ju 
lio 1860.

0. Juan Gómez Gómez, po r he ren c ia , varias fincas en 
23 Julio 1860.

D. Lorenzo Sánchez, p o r herencia , una  e ra  en 25 Ju 
lio 1860.

D. Mateo Márcos S á n c h e z , p o r h e renc ia , varias t in 
cas en 25 Julio 1860.

D. Fernando  Gómez N uevo, po r herencia , varias f in 
cas en  25 Julio  1860.

D. Juan  Gallego, p o r herenc ia , varias f in c a se n  25 Ju 
lio 1860.

I). Ju lito  González, po r h e rencia , una  tie rra  en  25 J u 
lio 1860.

D. S a tu rn ino  García, p o r herencia , varias fincas en 25 
Julio 1860.

Doña Teresa E ncabo, p o r  he ren c ia , p a r te  de cerca en 
23 Julio  1860.

Doña Ju liana  M oreno Fernandez, p o r h e ren c ia , varias 
fincas en 25 Julio  1860.

Doña I-abei Sánchez Gómez, po r he ren c ia , varias t in 
cas en 25 Julio 1860.

D. Nicasio Luengo, p o r herenc ia  , varias fincas en  25 
Ju lio  1860.

D. Pedro Sánchez Jim énez, por h e re n c ia , v a r ia s  t in 
cas en 25 Julio 1 0 .

D. Miguel Gómez, po r h e ren c ia , tie rra s  25 Ju lio  1 8 6 0 .
Dona Francisca Moreno Sánchez, p o r h e ren c ia , t ie r 

ras, en 25 Julio  1860.
D. A ndrés Márcos Sánchez, por h e ren c ia , v a rias fincas 

en 25 Julio  1860.
D. Pedro R odríguez G im énez, p o r he ren c ia , tie rra s  en 

2 o Julio 1860 .
^ arciso Sánchez, por h e re n c ia , tie rras  en 25 Ju lio

1860.
D. Eusebio Márcos, p o r herenc ia , varias fincas en  25 

Julio 1860.
Dona María Lozano Sánchez, p o r  h e ren c ia , varias fin 

cas en_25 Julio  1860.
Dona A gustina Pablos R oncero , por h e ren c ia , varias 

f in c a se n  25 Julio  1860.
Dona Catalina Jim énez, p o r herencia, v a rias  fincas en  

2 o Ju lio  1860.
Doña Hilaria del Monti, p o r he ren c ia , u n a  v iña  en 2 o 

Julio  1860.
Doña A gustina Encabo, p o r he ren c ia , t ie rra  v  h e re 

dad en 25 Julio  1860.
D. Jo.-é Márcos M artin , po r he ren c ia , v iñ as en  25 J u 

lio 1860.
Doña Pe tra  Revate, po r h e ren c ia , p a r te  de h u e rto  en 

25 Julio 1860.
D. Eusebio M artin, p o r herencia , t ie rra  v  v iña en 25 

Julio  1860.
Doña F au stina  Casas, por he ren c ia , tm  h u e rto  en 25 

Julio 1860.
Doña María Lozano, p o r h e ren c ia , h u e rto  y  o liv a r en 

25 Julio  1860.
D. A gustin Sánchez Nuevo, po r h e ren c ia , te rren o s  en 

23 Julio  1860.
Doña Matea Nieto, p o r h e ren c ia , v a rias fincas en  25 

Julio 1860.
D. G uillerm o Jim énez González, p o r  he ren c ia , p a rte  

de h u e rto  en 25 Julio  1860.
Doña Cecilia Gómez, por herencia , v a rias f in c a se n  25 

Julio 1860.
D. G regorio Sánchez Nuevo, p o r h e renc ia , varias f in 

cas, en 25 Julio 1860.
Doña G regoria González, p o r herencia , varias fincas 

en 25 Julio  1860.
Doña Dam iana Jim énez, po r herencia , varias fincas en  

25 Julio 1860.
D. Juan  Luengo Sánchez, po r h e ren c ia , varias fincas 

en 25 Julio  1860.
D. F rancisco  S arro , po r h e ren c ia , varias fincas en  25 

Julio 1860.
D. Eugenio Sánchez G arcía, por h e ren c ia , varias fin

cas en 25 Julio 1860.
D. Ju an  Sánchez, por h e r e n c ia , v a ria s  fincas en  25 

Ju 'io  1860.
Doña Fulgencia G onzález, p o r herencia , v a rias  fincas 

en 25 Julio  1860.
D. Pablo González Lozano, p o r h e ren c ia , v a rias  fincas 

eD 25 Julio  1 860 .
Doña María Lozano N uevo, p o r h e ren c ia , v a rias  fin- 

ca§ en 25 Julio  1860.
D. Am brosio del Monte, po r h e ren c ia , v a ria s  fincas 

en 25 Julio 1 8 6 0 .
D. Pedro  González, po r h e re n c ia , varias fincas en  25 

J ulio 1860.
D. Je ró n im o  del Monte, po r h e ren c ia , v a rias fincas en 

¿o Julio 1860.

D. V ictoriano Lozano, po r h e ren c ia , varias fincas 25 
Ju lio  1860.

Doña María Sánchez R uiz, p o r he ren c ia , v a rias  fincas 
en 25 Julio  1860.

Doña María G arcía, por herencia , varias fincas en 25 
Ju lio  1860.

D. Miguel M árcos, p o r h e rencia , varias fincas 25 J u 
lio 1860.

Doña Sim ona Sánchez, p o r h e rencia , varias tincas en  
25 Ju lio  1860.

Doña Josefa Lozano, p o r  herenc ia , varias fincas en  25 
Ju lio  1860.

D. A ndrés M irón, p o r h e ren c ia , una  tie rra  en  25 J u 
lio 1860.

D. A lejandro  Luengo , po r h e ren c ia  , tie r ra s  en  23 
Ju lio  1860.

Doña María Márcos García, por he ren c ia , v a ria s  fin 
cas en 1860.

Doña V alentina B arroso, p o r he ren c ia , tie rras  en 25 
Ju lio  1860.

1860°na ^°Se â ^ a rro so » Po r he ren c ia , tie rra s  en  25 Julio

D. Francisco  G o n zález , po r h e re n c ia , tie rras  en  25 
Julio  1860.

D. Angel Casas, por h e ren c ia , tie rra s  en  2o Julio  1860.
D. José G allego, po r co m p ra , tie rra  con olivos en 3 o* 

Agosto 1860.
D. Pedro  y D. Santos S á n c h e z , p o r com pra, una tie rra  

en  31 Agosto 1860.
D. N icolás Sánchez , po r c o m p ra , una tie rra  en 31 

Agosto 1860.
Doña María R odríguez Gómez, p o r h e ren c ia , un a  v iña  

en  2 S etiem bre 1860.
D. Juan Márcos M arques, por h e re n c ia , o liv a r c e r ra 

do en  4 Setiem bre 1860.
D. Tomás Márcos M artin, p o r h e ren c ia , p a rte  de o livar 

en  4 Se tiem bre  1860.
D. Vicente González, po r h e ren c ia , un a  cerca en  4 Se

tiem b re  1860.
Doña Juana  M irón Oliva, p o r herencia , t ie rra  en 4 Se

tiem bre  1860.
Dona Ju s 'a  Vallestero, por h e ren c ia , varias fincas en

4 Setiem bre  1860.
Doña Francisca Vallestero, p o r herenc ia , tie rra  y v iña 

en 5 Setiem bre 1860.
Doña María Vallestero, por h e ren c ia , tie rra  y  viña en

5 Setiem bre 1860.
D. A ndrés Fernandez, por com pra, u n a  tie rra  en  6 S e 

tiem b re  1860.
D. Cándido Mateos, p o r com pra, cercado m o ral en 7 

N oviem bre 1860.
D. Francisco  R odríguez C asas, p o r com pra , m itad  de 

casa en 8 Setiem bre 1860.
Doña Rita Rodríguez C asas, p o r c o m p ra ,  cerca  y  

h u e rta  en 8 S e tiem bre  1860.
D. Ildefonso Márcos, p o r h e ren c ia , v a rias fincas 8 Se

tiem b re  1860.
D, Félix Encabo Sánchez, p o r  herencia , varias fincas 

en  8 Se tiem bre  1860.
Doña H ilaria G óm ez, p o r h e ren c ia , tie rra  en  8 Se

tiem b re  1860.
D. Márcos Lozano, p o r herencia , tie rra s  en  8 S e tiem 

b re  1860.
D. Francisco  Jav ier Sánchez, p o r he ren c ia , varias fin 

cas en 8 S e tiem bre  1860.
Doña María G arcía Nuevo, por h e ren c ia , u n a  tie rra  en 

8 S e tiem b re  1860.
D. M anuel Nieto, pc-r herencia , varias fincas en  8 S e 

tiem b re  1860.
Doña Teresa Gómez, p o r he ren c ia , v a rias  lin cas en  8 

Setiem bre 1860.
D. Eusebio M artin, po r h e ren c ia , tie rra  en  8 Setiem 

b re  1860.
Doña Isabel S ánchez González, p o r he ren c ia , h e red a  • 

des en 8 Setiem bre 1860.
Doña Gregoria"R odríguez Lozano, p o r h e ren c ia , tie rra  

y  o livar en 8 Setiem bre 1860.
D. Nicolás M oreno, p o r h e renc ia , t ie rra  v o livar en 8 

Setiem bre  1860.
D. Teodoro López, por herencia , tie rra  con olivos en 

8 Setiem bre 1860.
D. S ilvestre L u en g o , po r h e ren c ia , v a rias fincas en 8 

Setiem bre 1860.
D. Ram ón Márcos, p o r com pra, una  t ie rra  en  20 S e 

tiem bre  1860.
D. Lúeas Márcos Sánchez, p o r herenc ia , v a rias  fincas 

en  25 Setiem bre 1860.
Doña Dorotea Sánchez, p o r he ren c ia , tie rra  en  25 Se

tiem b re  1 8 6 0 .
Doña Matea Sánchez, p o r h e ren c ia , tie rras  en 25 Se

tiem b re  1860.
D. Juan  S ánchez, por h e re n c ia , tie rras  en 25 S e tiem 

b re  1860.
D N icanor Sánchez M árcos, por he ren c ia  , tie rras  en 

25 Setiem bre 1860.
D. Santiago N ie to , po r h e re n c ia , v a rias fincas en 25 

Setiem bre 1860.
D. Agapito N ie to , p o r h e re n c ia , varias fincas en 25 

S e tiem bre 1860.
D. A m brosio Sánchez Y uste , p o r herencia  , t ie rra s  en 

25 Setiem bt e 1860.
Doña Justa Sánchez, po r herencia , t ie rra s  en  23 S e

tiem bre  1860.
D. Braulio M árcos y  M árcos, p o r h e re n c ia , p a rte  de 

h u e rto  en 29 Setiem bre 1860.
Doña Catalina G óm ez, po r h e re n c ia , tie rra  en  29 Se

tiem bre  1860.
D. León Márcos Sánchez , p o r h e re n c ia , t ie r ra  en  29 

S e tiem bre  1860.
D. Joaquín  Márcos, po r herencia , h eredades en 16 O c

tu b re  1860.
Doña P etra  González M oreno, por h e rencia , h e redades 

en  25 O ctubre 1860.
D. Benito y Doña P etron ila  Sánchez, p o r h e ren c ia  h e 

redades en  25 O ctubre  186o.
D. Miguel Gómez R odríguez , por h e renc ia , varias fin 

cas én 2 o O ctubre  1860.
Doña Juana  Lozano, por herencia , h igueras en  25 Oc

tu b re  1860.
D. Nicolás Sánchez, p o r herencia , v iña  y  tie rra  en 25 

O ctubre  1860.
Doña A ntonia G onzález, p o r h e re n c ia , tie rras  en 26 

O ctubre  1860.
Doña F rancisca Lozano, p o r h e re n c ia , t ie rra  v  v iña  

en 26 O ctubre  1860.
D. A ntonio G onzález, p o r h e re n c ia , h eredades en  26 

O ctubre  1860.
D. Santiago S á n c h e z , p o r herenc ia  , v a rias fincas en  

7 N oviem bre 1860.
I). Modesto Vallestero , p o r h e re n c ia , varias fincas en  

25 N oviem bre 1 8 6 0 .
D. M arcelino V a llestero , p o r herencia  , varias fincas 

en 25 N oviem bre 1860.
Doña C atalina V allestero , por h e re n c ia , v a ria s  fincas 

en  25 N oviem bre 1860.
Doña María Vallestero, po r h e ren c ia , varias fincas en 

25 N oviem bre 1860.
Doña Teresa Casas Ram os, por h e ren c ia , olivos é h i 

g u eras en  13 D iciem bre 1860.
Doña Juana Lozano, po r he ren c ia , tie rra  é h ig u era s  en 

14 D iciem bre 1860.
D. A gustin  Sánchez, por com pra , u n a  casa en  24 E n e 

ro  1860.
Doña Tomasa C allejas, po r herencia , pa rte  de casa en 

4 F eb re ro  1860.
Doña Sabina Callejas, p o r h e re n c ia , u n a  bodega en 7 

F eb re ro  1 860 .
Doña María F rancisca  C a lle jas , p o r h e r e n c ia , casa 

h u e rto  y  viña en  7 Feb re ro  1860. ’
Doña María A ntonia Callejas, po r h e ren c ia  , p a rte  de 

casa en 7 F eb re ro  1860.
D. Ju an  Luengo Sánchez, po r he ren c ia , casa, n ú m . 8 

en 18 Feb re ro  1860. *
D. Miguel M artin  , p o r c o m p ra , dos casas en  15 M ar

zo 1860.
D. Nicolás Soria y  C ipriano Márcos , po r h ipoteca al 

E stad o , una casa en  28 Marzo 1860.
D. A ntonio M oreno, p o r com pra u n a  casa en  7 A b ril 

1860.
Doña María M oreno, p o r h e rencia , casa y  cu ad ra  en 7 

A bril 1860.
D. Rafaél G allego , p o r h erencia  , m itad  de  cu ad ra  en 

25 A bril 1860.
Doña María Gallego, p o r c o m p ra , m itad  de casa en  

25 A bril 1860.
Doña Cecilia Gallego , p o r h e ren c ia  , m itad  de casa en  

25 A bril 1 860 .
D. Ignacio Gallego, po r h e ren c ia , un a  casa en  25 A b ril 

1860.
Doña A gustina Luengo, p o r herencia , un a  casa en 11 

Jun io  1860.
D. Angel del M onte, p o r herencia , dos casas y  cu ad ra  

en  11 Jun io  18t>0.
D. P edro  Lozano, p o r herencia , casa y cuadra  en  22 

Ju n io  1860.
D. Régulo Sánchez, p o r h e ren c ia  , casa y  c u ad ra  en 

28 Ju n io  1860.
D. Rufino Sánchez, po r h e ren c ia , u n a  casa en 28 J u 

n io  1860.
Doña Ménica B allestero , p o r h e re n c ia , dos casas y  

cu ad ra  en  30 Ju n io  1860.
D. Luis M irón, por herencia , casa y  cu ad ra  en  1 .* Ju 

lio  1860.
Doña C atalina Luengo, po r h e re n c ia , u n a  casa en  I . - 

Ju lio  1860.
M enores de D. Luis R eyate, p o r herencia , u n a  casa en  

3 Ju lio  1860.

D. Francisco, D. Félix y Doña Rita Revate, p o r p e rm u 
ta, una casa en 3 Ju lio  1860.
. Luis ReVdte> P °r p e rm u ta , un a  casa en  3 Julio
lo  6(1.

D. Ju a n  Sánchez Ruiz, p o r h e ren c ia , u n a  cu ad ra  en 9 
Julio  1860.

D. Francisco  L uengo , p o r h e ren c ia , u n a  cu ad ra  en 9 
Julio 1860.

Doña Ciriaca Luengo, p o r h e ren c ia , un a  cu ad ra  en 9 
Ju lio  1860.

Doña M aría Márcos , p o r com pra, m itad de casa en  9 
Ju lio  1860.

D. R am ón Márcos, p o r h e rencia , u n a  cu ad ra  en  11 Ju 
lio 1860.

D. F rancisco  Sánchez , p o r h e ren c ia , te rce ra  p a rte  de 
casa en 11 Ju lio  1860.

Doña Escolástica Luengo, p o r he ren c ia , u n a  cuadra  en 
M Julio  1860.

Doña Clara M árcos, po r herencia , una cuadra  en  11 
Julio 1860.

D. Pedro  Luengo , po r herencia , una casa en 11 Julio  
1860.

Doña Justa  G a rc ía , po r herencia , u n a  casa en 13 J u 
lio 1860.

D. Leoncio M oreno, po r herencia , una casa en  13 J u 
lio 1860.

D. G uillerm o Sánchez , p o r herencia , u n  so lar en  17 
Julio  1860.

Doña V alentina González , p o r  h e ren c ia , dos casas en  
21 Julio  1860.

D. N icanor Sánchez, p o r he ren c ia  , casa y  co rra l en
21 Julio  1860.

Doña R ufina Paez, po r he ren c ia , dos c a sa s  en  22 J u 
lio 1860.

D. Ramón A renas, por h e re n c ia , casa y bodega en
22 Ju lio  1860. : &

D. Ram ón Yuste , p o r h e ren c ia , casa v  cu ad ra  en 22 
Ju lio  1860.

D. Luis N ieto, p o r h e renc ia , m itad de casa en 22 J u 
lio 1860.

D. Víctor González, po r h e ren c ia , casa v so la r en 22 
Ju lio  1860.

D. José L im as, p o r herencia  , varias casas en  23 Julio  
1860. _

Doña M anuela M oreno, po r h e ren c ia  , u n a  casa en  24 
Ju lio  1860.

D. M anuel M oreno , por he ren c ia  , casa y cu ad ra  en  
24 Ju lio  1860.

D. E ugenio M árcos, por herencia , dos casas en  24 Ju 
lio 1860.

Doña M aría Sánchez , p o r c o m p ra , casa y cuadra  en 
24 Ju lio  1860.

D. Cirilo M oreno, por herencia  , u n a  casa en  24 Julio  
1860.

D. Márcos Gallego , po r he ren c ia  , casa y  cuadra  en 
24 Julio 1860.

D. Felipe G allego, po r h e ren c ia , casa y  cu ad ra  en  24 
Julio 1860.

Doña Angela C asas, po r c o m p ra , casa v c u ad ra  en
24 Julio  1860.

D. Ju lián  M oreno, p o r h e re n c ia , casa v cu ad ra  en
23 Juho  1860.

Doña Cecilia Sánchez, po r h e renc ia , una casa en 25 Ju 
lio 1860.

Doña Anselm a, Alcázar, p o r h e ren c ia , u n a  casa y  cua 
d ra  en 25 Julio 1860.

D. M anuel N uevo, po r herenc ia , una casa y cu ad ra  en
25 Julio 1860.

p. M anuel Luengo, p o r  h e renc ia , u n a  casa nú m . 5 en  
25 Julio  1860.

D. Angel Moreno , po r h e ren c ia , u n a  casa en  25 Julio 
1860.

D. Francisco  Sánchez, po r h e rencia , u n a  casa v  cu ad ra  
en 25 Julio  1860.

Doña Teresa Sánchez, por h e re n c ia , m itad de casa en  
25 Julio  1860.

Doña Teresa Gallego, po r her.encia, u n a  casa en 23 Ju 
lio 1860.

D. Zoilo Sánchez , por h e renc ia , una  casa v  cu ad ra  en 
25 Julio  1860.

Doña Eduvigis S án chez , por h e rencia , u n a  casa en 25 
Ju lio  1860.

D. C ristóbal del Monte, por h e ren c ia , una casa en  25 
Julio  1860.

Doña Faustina  Sánchez , po r com pra, m edia casa en 
25 Julio  1860.

D. Joaquín  Lozano, p o r herencia , dos casas en  25 Ju 
lio 1860.

D. Cándido González, por herencia , varias casas en  25 
Ju lio  1860.

Doña Cándida González, por herencia , una  casa v p a r
te  de hu erta  en 25 Julio 1860 .

D. Cárlos N ie to , por herenc ia , una casa en  25 Julio  
1860. _

Doña Leocadia Sánchez, po r h e ren c ia , una casa en  23 
Julio  1860.

Doña Casilda M árcos, po r h e ren c ia , una casa en 23 
Julio  1860.

D. Cipriano del M o n te , por herencia , u n  co rra l en  25 
Julio  1850.

Doña M arcelina Mirou, po r herencia  , una casa en 23 
Ju lio  1860.

D. Estéban Luengo, por herencia , una casa en 25 J u 
lio 1860.

D. Jacin to  M árcos, p o r he ren c ia , u n a  casa en  25 Ju lio  
1860. _

Doña T iburcia  Lozano, po r h e rencia , un a  casa en  25 
Julio  1860.

Doña C atalina N ieto, p o r he ren c ia  , una p a rte  de casa 
en  25 Julio  1860.

Dona A gustina Pablos de T o m á s, po r he ren c ia  , casa 
n úm . 5 en  25 Julio 1860.

D. A driano A renas, p o r herencia , dos casas m úm eros 
4 y 5 en 25 Ju lio  1860.

D. Jerón im o Márcos, p o r com pra , u n a  casa en  25 J u 
lio 1860.

Doña Fu lgencia  González, p o r com pra , u n a  casa t n  25 
Ju lio  1860.

Duña E ngracia Sánchez, por herencia , un a  casa  en  25 
Julio  1860.

D. Francisco Márcos Palomo, p o r h e ren c ia , un a  c u a 
d ra  en 25 Julio  1860.

D. G uillerm o Casas, por c o m p ra , una  casa e n  1 1 A gos
to  1860.

D. José Gallego, p o r herencia  , u n  co rra l en  30 Agosto 
1860.

D. José S e rran o , po r c o m p ra , una  c u ad ra  en  7 S e
tie m b re  1860.

Doña María de Patrocinio Patiño  , p o r censo, co n ce
jo  de la Mata en  8 Setiem bre 1860.

D. A ndrés G onzález, po r h e re n c ia , una casa en 25 Se
tiem b re  1860.

D. Francisco  Jim énez, por herencia , m itad de casa en  
25 Se tiem bre  1860.

Doña A ntonia J im én ez , p o r herencia  , m itad  de casa 
en  25 Setiem bre 1860.

Doña V alentina Jim énez, p o r herenc ia , u n a  cuadra  en
25 Setiem bre  1860.

D. Ju an  Jim énez, p o r h e ren c ia , u n a  cuadra  en 2 5 Se
tiem b re  1860.

D. Ju an  Fernandez, p o r h e re n c ia , una  casa en 29 Se
tie m b re  1860.

Doña C atalina G o n zález , p o r com pra , casa y  cu ad ra  
en  29 Setiem bre 1860.

D. R am ón R odríguez , p o r h e ren c ia  , te rcera  p a r te  de 
casa en 26 O ctubre  1860.

D. Camilo R o d ríg u ez , po r h e ren c ia  , p a rte  de casa en
26 O ctubre  1860.

Doña Francisca  Rodríguez , p o r h erenc ia  , p a rte  de ca
sa en  26 O ctubre  1860.

D. Celestino R am os, por herencia  , casa y cu ad ra  en 
14 N oviem bre 1860.

D. Santiago Márcos, p o r hipoteca, d iv ar ce rrad o  en 30 
E n ero  1846.

D. Luis y D. Cláudio ltevate , p o r  hipoteca, cerca  con 
olivos en  30 E nero  1846.

D. José Gallego y  Doña Teodora Sánchez, p o r h ip o te 
ca, casca-fábrica de jab ó n  en 30 E nero  1846.

D. Rafaél R odríguez , por c o m p ra , u n a  t ie rra  en  24 
Mayo i 858.

D. G aspar M a rtín e z , po r c o m p ra , p a rte  de v iña  v  
h u e rto  en  25 Mayo 1858.

Doña Nicasia F e rn an d ez , po r com pra, m itad  de o liv a r 
en  15 N oviem bre 1858.

Doña Nicasia F e rn a n d e z , p o r h e re n c ia , varias fincas 
en  15 N oviem bre 1858.

I). Angel F e rn a n d ez , por h e re n c ia , m itad  de o liv a r 
en  15 N oviem bre 1858.

D. A ntonio Uzabal y  U r r u t i a ,p o r  cen so , fincas en 
N avalm o ra len  9 D iciem bre 1858.

D. Jerón im o Ja ra , p o r c o m p ra , su e rte  de t ie rra  en  12 
E n ero  1858.

D. Luis M irón , por h e re n c ia , p a rte  de cerca  en 11 
Marzo 1859.

Doña María P a trocin io  y  Doña Inés P atiño  y  Orozco, 
p o r cen so , parte  de ejido grande  en  12 Marzo 1859.

D. E usebio Sánchez S e r r a n o , po r h e re n c ia , v a rias 
fincas en  ¡8 Marzo 1859.

D. R am ón M árcos N u e v o ,  p o r c o m p ra , u n a  tie rra  en 
10 A bril 1859.

D. F ranc isco  D. Pedro y  Doña Ju liana  González, p o r 
h e re n c ia , varias fincas e n  iO A bril 1858.

D. F rancisco  S a iro , po r h e ren c ia  , varias fincas en  25 
A bril 1859.

D. Luis M irón, p o r co m p ra , p a rte  de era en  3 Mavo
1859.

1859' Ju a n L u e n s °> Por com pra , una tie rra  en  16 Mayo

D. C ándido G onzález, p o r com pra, cerca c e rra d a  en 
26 Mayo 1859.

D. Francisco N u ev o , po r c o m p ra , un a  tie rra  en  31 
Mayo 1859.

D. Felipe Moreno, po r com pra, parte  de v iña en 
Agosto 1839.

D. Pedro Jim énez, po r c o m p ra ,u n  h u e rto  en 19 Agos
to 1859.

Doña M arcelina Mirón, p o r co m pra , un  pedazo de 
ti e rra re n  15 Marzo 1859.

Doña Serafina Muñoz, p o r com pra, u n  pedazo de tie r
ra , en 19 Marzo 1859.

D. Rafaél Rodriguez, por com pra, u n a  tie rra  en  20 J u 
lio 1859.

Dona A niceta Alcázar, po r herencia , varias f in c a se n
3 Julio  1859.

D. F rancisco  Nieto, por com pra, u n a  t ie rra  en  7 Se
tiem bre  1859.
i ^ ; rTom as Múreos, p o r com pra, un a  tie rra  en 9 O c tu 
b re  1859.
<an ív* iA? t0n Í° ^ am os> Por com pra, una  cerca  con casa en
29 O c tubre  1859.
r tJ**- An5*rés Luengo, po r herencia , cercado y h u e r to  en  
9 D iciem bre 1859.

Doña Sabina Calleja, p o r h e renc ia , u n  h u erto  en  7 
F eb re ro  1860.

Doña María y  Doña Francisca  Calleja, p o r herenc ia  
p a rte  de h u erta  en 7 F eb re ro  1860.

D. José Gallego, p o r hipoteca, o livares v  hu erto  en  14 
F eb re ro  1860.

D. Ju an  Luengo, p o r herencia , dos h eredades en  18 
F eb re ro  1860.

D. R am ón G alleg o , por co m p ra , un  h e rre ñ a l en  19 
Marzo 1860.

D. Nicolás Soria , h e re n c ia , su e rte  do tie rra  en 19 
Marzo 1860.

D. Antonio G u ija, por h e re n c ia ,  su e rte  de tie rra  en
4 Abrí] 1860.

Dona A ntonia Moreno, p o r herencia , varias fincas en 
7 AbriJ 1860.

Doña María M oreno, p o r herencia , t ie rra s  en  7  A bril 
1860.

Dona María de los Dolores Moreno, po r herencia  v a 
rias fincas en 12 A bril 1860.

D. F rancisco  Moreno, po r com pra, una v iña  en 24 
A bril 1860.

D. Rafaél Gallego, po r herencia , tie rra  v  cuadra  en  25 
A bril 1860.

Doña Teresa Gallego, p o r herencia , h u erto  v tie rra  en  
25 A bril 1860.

D. Ram ón Gallego, po r h e ren c ia , tie rra  v cuad ra  en  
25 A bril 1860.

D. Ignacio Gallego, por herencia , tie rras  en 25 A bril 
1860.

D. Calixto M oreno, p o r h erencia  , tie rras  en ^  \b r i l  
1860.

Doña E ugenia Ortiz de T raspeña, po r h e rencia , m itad 
de finca en 30 Abril 1860.

Dona Nicasia F e rn an d ez , p o r co m p ra , m itad  de iard in  
en  30 Abril 1860.

D. Remigio M artin, p o r h e ren c ia , su e rte  de t ie rra  en 
25 Mavo 1860.

Doña Agustina L uengo, po r herencia , varias fincas en 
11 Jun io  1860.

D. Angel del M onte, po r h e ren c ia , tie rra  en 1 1 Ju n io  
1860.

D. Márcos L ozano , por h e re n c ia , un  cercado  en 19 
Jun io  1860.

D. Pedro  Lozano, p o r h e ren c ia , varias fincas en 11 
Jun io  1860.

D. Rufino S ánchez , po r herencia  , cercado cerrad o  en 
28 Ju n io  1860.

Doña Ménica B allesteros,por herencia, varias f in casen
30 Jun io  1860.

D. Luis Mirón, po r h e rencia , viña y tie rra  en 1.° Julio  
1 860.

Doña María Luengo , por herencia  , viña v tierra  en
1.° Julio  186o.

Doña Catalina L uengo, po r herencia , una viña en  12 
Julio  -H60.

D. Justo  Lozano, por herencia , ana tie rra  en 1.° Julio 
1860.

D. Esteban Sánchez Luengo, po r herencia, varias t in 
cas en 2 Ju lio  1860.

Doña María Lozano Sánchez, por herenc ia  , t ie r ra < en 
3 Julio  1860.

D. Fulgencio Cuenco, por herencia, varias finca* en 3 
Julio 1860.

Dona Manuela de las lleras, por censo, dehesa de 
abajo en 4 Julio iSbO.

Doña M arcelina M arcos, po r h e ren c ia , varias fincas 
en  5 Julio  1860.

Doña Isabel M árcos, p o r h e ren c ia , varias fincas e n  5 
Ju lio  1860.

D. Juan  Sánchez, por herencia, tie rra  en 9 Julio  1860.
1). F rancisco  Luengo, por h e ren c ia , fierras en  9 Julio 

1860.
Doña Ciria.cn L uengo, por herencia , varias fincas en 

9 Ju lio  1860.
D. Ramón Márcos, por herencia , varias tin cas, en  i 1 

Julio  1860.
D. Francisco Sánchez , p o r h e renc ia  , varias fincas en 

11 Julio  1860.
Doña Escolástica Luengo, p o r h e ren c ia  , una  tie rra  en 

11 Julio 1860.
Doña G a ra  M árcos, p o r h e ren c ia , parte  de cerca  en 

11 Julio  1860.
D. Ram ón G onzález, p o r h e re n c ia , varias fincas en  

11 Ju lio  1860.
D Pedro L u en g o , po r h e ren c ia  , u n a  tie rra  en 1 1 J u 

lio  1860.
Doña Lucía Casas, p o r h e rencia , dos tie rras  en 13 J u 

lio 1860.
Doña Justa  García, po r he ren c ia , u n a  cerca  en  13 J u 

lio 1860.
D. Lorenzo Moreno, p o r herencia , una  tie r ra  en 13 J u 

lio 1860.
D. G uillerm o S án ch ez , p o r  h e re n c ia , v iña  v  t ie rra s  

en  20 Julio 1860.
D. José González Márcos , p o r co m p ra  , una  p a rte  de 

t ie rra  en 20 Julio  1860.
D. Luis Revate, por co m p ra , u n a  tie rra  en  20 Julio 

1860.
Doña V alentina  González, p o r h e ren c ia , v a rias  fincas 

en  21 Julio  1860.
D. N icanor Sánchez Lozano, por h e ren c ia , v a ria s  fin 

cas en 21 Ju lio  1860.
Doña R ufina Perez de Casas, po r h e ren c ia , varias fin 

cas en  21 Julio  1860.
Doña R ufina Perez Casas, p o r h e ren c ia , o liv a r en 21 

Julio  1860.
Doña Lucía N ie to , p o r h e re n c ia , t ie rra s  en  22 Ju lio  

1860.
Doña Felipa N ieto , p o r he ren c ia , tie rra s  en  22 Ju lio

1860.
i). Felipe M oreno G o nzález , p o r h e r e n c ia , v a rias  fin

cas en 22 Julio 1860.
Doña C ristina  R odriguez, p o r he ren c ia  , te rren o s en  

22 Julio  1860.
Doña Paula Gallego, p o r h e re n c ia , varias fincas en  22 

Ju lio  1860.
D. V íctor G onzález, p o r he ren c ia  , dos tie rras  en  22 

Ju lio  1860.
D. Lorenzo Alcázar, po r herencia , t ie rra  v viña en  22 

Julio  1860.
D. Ramón Y u ste , p o r h e re n c ia , varias lin cas  en  22 

Julio 1860.
D. María M árcos, p o r herencia  , v a rias  fincas en  24 

Julio  1860.
D. Gavino Márcos de Alonso, po r h e ren c ia , v a rias  fin 

cas en 2 4 Julio 1860.
Doña Manuela Moreno, por h e ren c ia , v a rias  fincas en  

24 de Julio 1 8 6 0 .
D. M anuel M oreno, por h e re n c ia , dos t ie r ra s  e n  24 

Julio  18 60.
Doña María Sánchez , p o r herenc ia  , v a rias  tincas en  

24 Julio  1860.
(Se continuará.)

PROVIDENCIAS J UDICIALES.
I). Andrés Benitez y  Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta plaza.
Hago saber que en los autos seguidos por D. Francisco Buis- 

sen contra D. Federico Brito sobre cobro de reales he dictado 
la sentencia de remate del tenor siguiente:

Sentencia de rem ate.=E n la ciudad de Cádiz, á 28 de Julio de 
1865, el Sr. D. Andrés Benitez y  Sánchez, Juez de primera 
instancia del distrito de San Antonio de esta plaza, habiendo 
visto estos autos. y

Resultando que D. Francisco B uissen, representado por el 
Procurador D. Juan Galluzo, solicitó se despachara ejecución 
contra bienes y rentas de D. Federico B rito , y  especialmente 
contra el establecimiento de calzado sito en esta ciudad, calle 
de la Amargura, núm. 28 moderno, por la cantidad de 2.833 
reales 32 cents, que el segundo adeuda al primero por el im
porte de dos plazos vencidos de los seis en que se estipuló en
tre ámbas partes el pago de! precio que intervino en la venta 
del cita lo establecimiento, efectuada por Buissen en favor del 
Brito, según coasta de la escritura otorgada en 1.® de Setiembre 
de 1864 ante el Notario de este distrito D, Juan Cano y  Gonzá

lez , y  además por las costas causadas y  que se causen hasta el 
efectivo reintegro:

Resultando que despachado mandamiento de ejecución por 
la expresada suma y costas no fué encontrado cd deudor, por 
lo cual se entendió el requerimiento por cédula con el Sr. Al
calde-Corregidor de esta ciudad, publicándose por edictos, te -  
fcun determina el art. 955 de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Resultando que practicado el embargo del citado estableci
miento \  no siendo habido el deudor, se hizo la citación de re
ma e a mismo Sr. Alcalde, y  se publicó en igual forma que el 
requerimiento, como determina el art, 959 de dicha l e y :

osu an o que trascurrido el término de la expresada cita-
mar beiatUb0 a re]jeldm por el actor y  solo con citación se lla -  
marón los autos á la vista para sentencia:

A eonsideiando que la copia de escritura presentada es la 
primera y  tiene por consiguiente fuerza ejecutiva, según dispone 
el párrafo primero del art. 9/*f de la repetida ley,

S. S. por ante mí el actuario dijo debía mandar y  mandó 
feeguir la ejecución adelante, haciendo trance y remate de los 
bienes em bargados, y  con su producto cumplido pago á Don 
Francisco Buissen déla cantidad de 2.833 rs. 32 cénts., costas 
causadas y que se orignen.

A* por esta sentencia, que además de notificarse en los es
trados del Juzgado se publicará por edictos en ios periódicos 
de esta plaza, Boletín oficial de esta provincia y  G aceta de M a 
d r i d , como se previene en el art. 1.190 de la ley de Enjuicia
miento , así lo dijo, mandó y firma el Sr. Ju ez; doy fe.—Andrés 
Benitez y Sánchez.— Bartolomé Rivera.

AT en cumplimiento de lo mandado se publica por el pre
sente edicto.

Cádiz 29 de Julio de 1865 —Andrés Benitez y  Sanchez.=Bar- 
tolorné Rivera. 1239

El Tribunal do Comercio de esta 'ciudad de Valladolid 
hace saber que en virtud de providencia dictada por dicho 
Tribunal en 10 del corriente ha sido declarada en estado de 
quiebra necesaria á instancia de algunos de sus acreedores la So
ciedad mercantil establecida en esta capital con la denomina
ción de A. de Zarraoay compañía, retrotrayendo sus efectos por 
ahora y sin perjuicio de 'tercero al dia 3 de Enero del corrien
te año y  nombran José Juez Comisario de ella al Cónsul D. Fer
nando de Mendigutia. En su consecuencia queda prohibido ha - 
cer pagos á la expresada Sociedad mercantil, debiendo verificar
se únicamente al depositario general D. Paulino Diez Franco, v e 
cino y del comercio de esta ciudad, bajo la pena de no quedar 
descargados en virtud de dichos pagos de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la masa : se previene también a 
todas las personas en cuyo poder existan pertenencias de la So
ciedad quedrada que hagan manifestaciones de ellas al Juez Co
misario , bajo pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y  
cómplices en la quiebra, y  últimamente está señalado el dia 10 
de Setiembre próximo, y  hora de las diez de su mañana, en la 
Sala del Tribunal, situada en la calle de Teresa Gil ex-con- 
vento de los Mostensés, para la celebración de la primera junta 
general de acreedores: se convoca, pues, á su asistencia á todos, 
los que se encuentran en el indicado caso; bajo apercibimiento 
de que el que no lo aerifique le parará el perjuicio que hay-a 
lugar.

Dado en Valladolid á 26 de Agosto de 1865.—D. O. del Tri 
bunal , el Escribano actuario. Juan Lefort. 1235

Tribunal de Comercio de Madrid.---En virtud de providen
cia del mismo, fecha 3) de Agosto último, se sacan á pública su
basta los efectos siguientes:

Una mesa de despacho chapeada de caoba., pies torneados y 
cinco cajones, tasada en 180 rs.

Cuatro silUs y  un confidente de caoba, con terciopelo de 
UTrek, bastante usadas, madera de caoba, en 140.

Un sillón de la misma clase, en 60=
Tres mapas ó cartas geográficas, ó sean un mapa-mundi y dos 

cartas de España y Portugal, con medias cañas, 30.
Un armario do dos cuerpos, de pino, chapeado de ea-ha, con 

cristales de cuerpo superior, en BUO.
Cuatro estantes para papeles, de pino pintado imitando a 

caoba, como de 10 cuartas de alto por cinco de anchu. en 200= 
Una mesa ovalada, con tablero de pino, aro chapeado de 

caoba y piés de aliso, torneados, en 120.
Tres mesas de despacho, de pino pintado, dos con dos cajo

nes cada una y otra con cuatro, y  todas con tapete de bayeta 
a erde. en 160.

Una mesa de pino con un cajón y prensa para copiar en
40.

Dos sillones de guita-percha, usados, en 40.
Dos sillas de Vitoria en 8.
Una banqueta de pino con gutta-percha, 20.
Siete cajones pequeños de cedro para fichas de ios seguros 

en 30 =
Un pupitre de pino, pintado ó barnizado, con bayeta verde, 

en ¿0,
Un espejo ó lena con marco liso, dorado, con una molduri- 

ia, como de cinco cuartas de alto por tres de ancho poco más o 
menos, en 100=

Total, 1.448.
Cuyos efectos se hallan depositados en la calle de Luciente' 

número 4. cuarto tercero, y para su remate se ha señalado e l 
dia 9 del corriente, y hora de la una y media de su tarde, en la 
sala de audiencias de dicho Tribunal, sito plazuela de la Adua
na Vieja, núm. 2, en donde se admitirán las posturas que se ha
gan, siempre que cubran las tres cuartas partes de dicha tasa
ción. 1-238

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, refrendada del Escribano del número de la misma Don 
Cipriano Martínez, se sacan á pública subasta por término de 
ocho clias varios muebles, ropas, alhajas y  pinturas, procedentes 
de un establecimiento de préstam os, tasados todos en la canti
dad de 16.377 rs., y  que se hallan depositados en D. Félix Cá
mara, vecino de esta corte, calle d é la  Encomienda, núm. 15, 
cuarto segundo, donde estarán de manifiesto.

A* para su remate se ha señalado el dia 12 de Setiembre pró
ximo, y  hora de las doce de su mañana, en la audiencia de S. S.., 
que la tiene en la calle de Jacometrezo, núm. 8, piso prin
cipal

Las personas que quieran hacer postura acudan al referido 
Juzgado el dia y hora señalados, que les serán admitidas sien
do arregladas.

Madrid 30 de Agosto de 1S65.=Cípriano Martínez. 4236

D. Ramón González L una, Comendador de la Real Orden 
Americana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia (>e 
esta ciudad de San Sebastian y  su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á los qv*e por 
cualquier concepto se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen las obras pías que D. Mateo Martiorena del Barranco, 
hijo legítimo de D. José y  Doña Serafina del Barranco, vecin-j 
que fué de Pasajes, fundó en su testamento bajo el cual falleció 
otorgado á 30 de Julio de 1761 en la villa de Rerdería ante t í  
Escribano D. Juan Francisco de Gamón: y  abievto con las for
malidades de la lev á 27 de Mayo de 1766, á din de que en el 
término de 30 d ias, contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de  M a d r i d , se presenten en este Juzgado por me
dio de Procurador del mismo competentemente autorizado a 
usar de su derecho; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término se procederá sin más citarles ni llamarles y  les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 5 de Agosto de 4865 — Ramón Gon
zález Luna. =  Por su mandado, José Francisco Orcudan,

1183

I). Juan Nepomuceno Alonso, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente se cita y  emplaza a Manuel Boedo, vecino 
que fué de esta ciudad, como uno de los herederos de su tía 
Juana A'eira, para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y  G aceta d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
y  Escribanía del infrascrito á ejercitar los derechos que le asis
tan en el juicio voluntario de testamentaría incoado en el mis
mo á solicitud de JosGfa Boedo y Veira; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de la Coruña á 25 de Agosto de 1865 .=  
Juan Nepomuceno A lonso—Por su mandado, Manuel de la 
Rosa. 1167

D. Dionisio de Resa, primer suplente de Juez de paz de esta 
villa de Priego, en la provincia de Cuenca, y  Regente del Juz
gado de primera instancia de la misma y su partido por trasla
ción del Sr. Juez propietario y ausencia del de paz.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 30 dias, 
á contar desde el en que tenga lugar la inserción del presente 
en la G aceta de M adrid , a D. Joaquín Fernandez y  Blanca, Mé
dico que fué en el año anterior de 1864 de Cañaveras, para que 
se presente en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda á fin



SenÍenda de S< la Audiencia territorial de Al-
• 10 * ^ eu f  causa seguida en este Juzgado contra el

° ^ ui* * anueí ar-tO y Reillo, Farmacéutico y \ecino dec o pue o e C a u ^ y g ,^  sobre abusos; advertido que de no venücarlo le parp;rá el perjuic i0  que baya lugar>
a o en P 'i ieg0  de Cuenca á 29 de Agosto de 1865,=Dioni- 

bl° e tteSlL .=Por su mandado, Tomás Priego. 1 \ 66

»• l'lpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Mari
n a  Caballero de la Real y distinguida Orden española de Cár-
°S ^  * UeZ 6 Pr*mera Estancia de esta ciudad de Avila y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Mr. Adolfo Rs- 
gia y os ilario, para que en el término de 30 dMs, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t x  del Gobierno, 
se presenten en este mi Juzgado y Escrib/anía del que refren- 

a oír cierta providencia dictada el expediente de exacción 
e eos as que pende con motivo de la causa que contra los mis

mos y Mr. Luis Lahor se 'siguió por el delito de contrabando;
aptrci idos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á 26 de Agosto de 1865. =  ülpiano Gregorio 
cíe lna .s .-^por mandado de S. S., Juan Antonio Nieto. 1165

D. Antonio Cosin y Martin, Doctor en Jurisprudencia , Juez 
<■ e prim era instancia de la villa y partido de Cebreros.

Por el presente cito, llamo y  emplazo áLuis López García, 
«Jas Sacristán, vecino de San Andrés de Serantes, para que en 
r¿i término de 30 dias desde la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales se presente en este Juzgado y Escribanía del 
actuario D. Luis Gutiérrez á fin de requerirle al pago de la in
demnización que debe satisfacer en la causa criminal que contra 
él se ha seguido por lesiones y cumplimiento de la pena perso
nal que se le ha impuesto por la Excma. Sala cuarta de la Au
diencia territorial de Madrid; apercibido de que en otro caso le 
parara el perjuicio q ue haya lugar.

* ^* 1 ° ^ e^ reros a 29 de Agosto de 1863.—Dr. Antonio Co- 
sin y  Martu>ez.=Por mandado de S. S., Lino Gutiérrez.
____________  1164

En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marzo, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta corte 
se cita , llama y emplaza por segundo edicto y término de nueve 
días á Eusebio Bermudez Diaz , de oficio albañil, y morador 
c*ile de la Comadre, á fin de que se presente en dicho Juzgado, 
ta lle  de la Union, núm. 6 , á responder á los cargos que le re
sultan en causa por lesiones; apercibido que de no hacerlo se 
le declarará rebelde y le parará perjuicio. 1148

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio, se cita á D. Ino
cente Ortiz y Casado, editor responsable del periódico La  ibe
ria, para que tan luego como llegue á su noticia comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía de D. Juáii Gómez Marrodan 
para notificarle la providencia dictada en la causa que se le si
gue por la inserción de un artículo en el núm. 3.406 de dicho 
periódico; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. , 13»

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Terrón y Melen- 
dez, Juez de paz é interino de primera instancia deídistrito  
del Centro de esta capital, refrendada del Escribano Don 
José Maria Miller, se cita, llama y emplaza por primera vez y 
término de nueve dias á D. José Lacasa Fornels para que com
parezca en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Ter
ritorial , á dar sus descargos en l;a causa criminal que contra el 
misino se instruye por amenazas de muerte y allanamiento de 
m oiada; apercibido qiytí de no verificarlo se sustanciará el pro
cedimiento en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lu -dr. 1j36

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez. 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primer* 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José María Miller, se cita, llama y emplaza poi 
tercera y última vez y término de nueve dias á D. Ramón Solei 
para que comparezca en la audiencia de S. S.. sita en el piso baje 
de la territorial, á dar sus descargos en la causa criminal que 
contra el mismo se instruye por hurto; apercibido que de nc 
verificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y re
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar. 1137

D. Narciso Riaza, Juez de primera instancia de ascenso y cr 
comisión de esta villa de Almazan y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Vi
cente González Atienza, Juan Chino y al titulado Pocarropa, cu
yo nombre y apellido se ignora, para que en el término de nue- 
■ve dias se presenten en la cárcel de este partido por tener de
cretada su prisión en 6 y ! i de Abril último en causa que s( 
instruye contra dichos sujetos y otros varios por robo en b 
casa del Sr. Cura de Centenera del Campo D. Francisco Gallo 
la noche del 20 al 23 de Marzo último, y á responder de loí 
cargos que contra dichos tres sujetos resultan en la causa que 
por testimonio segregado de la principal se ha formado en pie- 
xa separada; bajo apercibimiento de que de no verificarlo se leí 
declarará contumaces y rebeldes y sufrirán el perjuicio que hay* 
lugar, entendiéndose las actuaciones con los estrados de este Tribunal.

Dado en Almazan á 28 de Agosto de 1865.=Narciso Riaza.= 
Por mandado de S. S., Gregorio Diaz. j 140

D. Joaquín Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Hilario Iser y Gon
zález, conocido por Collado, carpintero, casado y vecino de esta 
ciudad, de 38 años, para que en el término de nueve dias que 
por tercero y último se le señala, á contar desde el en que apa
rezca inserto este edicto en el Boletín oficial de la provincia v 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado ó cárcel del 
partido á responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que en el mismo se instruye por el oficio del infrascrito 
Escribano sobre lesión grave y muerte subsiguiente á Pruden-

010 1 Aerificada el dia \ 0 de Junio último en esta capital; 
con apercibimiento que de no hacerlo se seguirá la causa en re
beldía parándole el perjuicio que haya lugar,

Dado en Logroño á 24 de Agosto de 1863. =  Joaquín Perez 
Comoto.=Por mandado de S. S., Juan Farias.

D. Saturnino García Bajo, Juez dé primera instancia de este 
partido de Salamanca.

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y empla- 
éo á Miguel Alonso González, natural de la Mata de Armuña 
para que en el término de 20 dias, contados desde el siguiente 
a la inserción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, se 
presente en este Juzgado y Escribanía del refrendante a ’ser 
notificado de la sentencia dictada en la causa seguida contra el 
mismo sobre violación en la persona de Filomena Sánchez, na
tural de Doñinos , y citarle y emplazarle para ante S. E. la Au- 

íencia del territorio, á donde se remitirá la causa en con
sulta ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 28 de Agosto de 1863.=Saturnino Ba- 
jo .= Por su mandado, Joaquín Frutos. i 142

D, José Agustín Magdalena , Juez de primera instancia de 
esta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente único edicto cito y llamo á D. Martin de Ba- 
raya y su mujer Manuela Iturrálde, viajeros que fueron en el 
coche-correo del Norte en la noche del 22 de Mayo último des
de esta villa á Abadiano, para que en el término de 30 dias, 
tentados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que sobre sustracción 
de la balija con la correspondencia del Norte estoy instru
yendo.

Dado en Bilbao á 28 dé Agosto de 1865.=José Agustín Mag
dalena,=Por mandado de S. S ., Pedro de Goicoechea. 1143

D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de ésta vi
lla de Reinosa y su partido &c.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Juan Tiburcio Sela- 
y a , natural que parece ser del pueblo de tolosa, para que en el 
improrogable término de 30 dias, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz- 
gado y Escribanía del que refrenda para notificarle el auto de 
traslado que le ha sido conferido de la acusación fiscal en la 
causa que instruyo sobre hurto de varios relojes y otras pren
das de vestir; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, sustanciándose 
la causa sin más citarle, entendiéndose las notificaciones y de
más diligencias que ocurran con los estrados del Tribunal.*

Dado en Reinosa á 28 dé Agosto de 1863.=Venancio del Va- 
lle.=De orden de S. S., Matías Rodríguez. 414 4

D. Antonio Cosin y Martin, Juez de primera instancia de 
Cebreros.

Por el presente y en nombre de S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades del reino para que 
dén las órdenes convenientes á fin de conseguir la captura y re* 
misión á este Juzgado del conocido por Rosendo Tenazas y Ara
gón, natural de Cazaro Búrgos', soltero , minero , de 27 años, 
cuyas señas personales se ignoran, pues así lo he acordado en 
el expediente que instruyo para llevar a efecto la sentencia dic
tada en causa seguida contra el mismo y Dionisia de la Iglesia, 
por lesiones recíprocas.

Cebreros 29 de Agosto de 1S63.=Antonio Cosin y Martin.=  
Por su mandado , Mateo Perez. ' 41\ 52

P A R T E  N O  O F IC IA L .
EXTERIOR.

E l G obierno del G ran  D ucado de llesse  acab a  de  
p e d ir  á todos los T rib u n a le s  de  Com ercio del país 
q u e  em itan  su d ic tám en  sobre  la cuestión  del t r a ta 
do ita lia n o -a lem an . Los T rib u na les  de C om ercio de 
qu e  se tra ta  son los de D arsrn tad t, M aguncia. W orm s, 
Bingen y  O ííem bach. Las resp u estas  u n á n im e s  de d i
chos T ribunales 110 se lim itan  á a firm ar la a lta  u t i l i 
d a d  de un  tra tad o  de com ercio  e n tre  el Z o llvere in  é 
I ta l ia ; ap oy an  ad em ás con insis tencia  la n eces id ad  
de p on er un  té rm in o  á las oposiciones q u e  p e r ju d i
can  g rav em en te  a los in te reses a le m a n e s , y que in 
d ispon en  cada vez m ás los pueb los.

A y er no recib im os periód icos de P arís  p o r no h a 
b e r  en lazado el tre n  co rreo  de F ran c ia  con el de Es
p aña.

I N T E R I O R .

M AD RID.—Ha llegado á esta corte el Príncipe Ama
deo , hijo segundo de Víctor M anuel, Rey de Italia. Le 
acom pañan su Secretario particular, dos Oficiales del 
ejército italiano en calidad de Ayudantes de órdenes y 
varios criados. El prim er Ayudante de la Capitanía gene
ral de este distrito se presentó á S . A., poniéndose á su 
disposición, y saludándole en nom bre de la prim era Au
toridad m ilitar; atención que agradeció el P ríncipe, m a
nifestando que quedaba reconocido á las ofertas del señor 
Capitán g e n e ra l, pero que la circunstancia de viajar de 
incógnito le impedía aceptar toda clase de dem ostraciones oficiales.

El Marqués de Tagliacarne y  todo el personal de la 
embajada de Florencia recibieron en el mismo anden 
del ferro-carril al Príncipe, y le acom pañaron desde allí 
á un palco particular á ver la corrida de toros celebrada 
anteayer. Desde la plaza S, A. se dirigió al magnífico 
hotel de P arís, donde le tenían preparado de antem ano 
hospedaje en el piso principal, en las habitaciones que dan á la Puerta del Sol.

Después de co m er, el Príncipe Amadeo áe dirigió al teatro de Rossini, acompañado tam bién del Ministro de Italia.
S. A. piensa perm anecer en Madrid hasta el dia 6, que saldrá para Biarritz.
Ayer visitó eí Museo nacional de P in tu ras, la A rm ería y Reales Caballerizas. ,
Hoy irá á las cinco de la iiiadrugada á la, dehesa dé 

l°s Caraban.rheles con el fin de presenciar algunas ma
niobras militares que en dicho sitio ejecutará el cuerpo 
de Artillería. Después, de regreso á esta corte, visitará el Real^ Palacio, el Senado y el Congreso.

M añana, que según parece será el dia de su marcha, 
visitara los demás edificios notables de Madrid y los S i
tios Reales. También Visitará el antiguo palacio de los Duques de Liria, boy residencia del de Alba.

Acompañan á S. A. R. los Sres. Duque de Sesto, Go
bernador de la provincia, el Sr. Subsecretario de Estado, 
Sr. Vizconde del Ponton y el Embajador de Italia señor Marqués de Tagliacarne.
— r  Anteayer, á las seis de la tarde, falleció en esta cór
te, á consecuencia de la penosa enfermedad que venia sü • 
friendo, la jó ven y distinguida esposa del Sr. Ministro de 
Ultram ar. Las relevantes prendas que adornaban á la 
ilustre hija de los barones del Solar de Espinosa y su c a 
rácter angelical hacen que esta desgracia haya sido m uy 
sentida por cuantas personas tenián el gusto de conocer 
sus virtudes y de honrarse con su trato. La aflicción del 
Sr. Cánovas es inmensa; pero aunque com prendem os que 
nada bastará á calmarla sino la religión y el tiempo, cum 
plimos un sagrado deber asociándonos de todo corazón al 
profundo dolor que experim enta en estos momentos.
_.—  Dice un periódico qué él 8 del co rrien te empeza-* 
rán á conducirse las mercancías por la via férrea desde 
Madrid a S ev illa , y para O ctubre quedará establecido otro servicio para los viajeros.

BILBAO 3 de Setiembre. *— Con natural desconfian
za nos ponemos á relatar un suceso ocurrido ayer m a
ñana, porque tenemos la seguridad de no reproducirlo con 
los vivos colores de la verdad. Queremos referirnos á la 
brillante y entusiasta despedida que un pueblo alboroza
do é inmenso hizo á las Reales Personas que han hon ra
do con su presencia duran te tres dias la buena t i l ia  deí Conde de Harch

El entusiasmo había ido creciendo, desarrollándose de una m anera pasmosa dia pop dia.
Sobre 200 á 300 antiguos Nacionales, casi todos los 

superviventes de aquella legión heroica, se reunieron al 
pié de las^Casas Consistoriales desde las prim eras horas 
de la mañana á aguardar al Sr. Alcalde y la entrega de 
una dé las  gloriosas banderas qüe duran te los asedios de 
1835 y  1836 les Cobijaron en los más rudos combates. 
Entregada en manos de estos veteranos del ejército c iu 
dadano la noble enseña que v iósu  heroísmo y su victo
ria, un  antiguo sargento de granaderos, el Sr. D. Manuel 
de Jane, herm ano de nuestro dignísimo Alcalde y p .d re  
de provincia del Señorío, la em puñó con vigorosa mano. 
Abriéndose en dos filas, y llevando en medio al im provi
sado y respetable abanderado, estos viejos representantes 
de una generación que tan dignam ente ha cumplido su 
misión histórica, escoltaron el coche de la Real familia 
hasta el límite dé la  jurisdicción. El Sr. Jane (D. Manuel), 
al acercarse la Regia comitiva, avanzó hasta el coche que 
conducía á SS. MM. y AA., y mostrando á la R e in a  Doña I s a 
b e l  II aquel emblema sagrado de valor y de patriotismo, 
precioso regalo de la R e i n a  G obernadora, la recordó en 
breves y enternecidas frases las glorias que simbolizaba. 
La m archa de SS. MM. y A A. se verificó en medio de es
truendosos Víctores que partían de una m ultitud apiñada 
en la anchurosa plaza de los Santos Juanes y en todo el 
barrio  de Achuri. Los R e t e s  parecían muy conmovidos 
de estas ovaciones incesantes, cada vez más espontáneas, enérgicas y nutridas.

Después de la partida de la Régia comitiva, á quien no 
acompañaba ninguna escolta m ilita r, los antiguos Mili
cianos, precediendo al Excmo. Ayuntam iento que , pre
sidido por el Sr. Gobernador, marchaba en cuerpo, regre
saron á la plaza de la Constitución seguidos de una im ponderable muchedum bre.

En este sitio tuvo lugar una de esas adm irables esce
nas, de las cuales no puede darse siquiera aproxim ada 
idea, porque las sensaciones que producen son tan ín ti
mas, tan hondas, que afluyen difícilmente á los lábios , y 
la pkima, agitada por mano convulsa , no puede fijarlas en el papel.

Todo el pueblo de Bilbao ocupaba la larga pb za  del 
Mercado: era un espectáculo soberbio. Las ondulac ones 
de aquel océano de cabezas hum anas producían un efecto 
vertiginoso. La mente se confundía en aquel bullicio in 
creíble que em bargaba las facultades del alma.

Era como la resurrección de los grandes dias de Bilbao peleando, lleno de ardorosa fe. En aquel momento el 
Sr. Alcalde, en cuyo elogio se agotarían todas las frases 
laudatorias, asomóse al balcón de la casa de la Villa, y 
abrazando la misma bandera que habían paseado los an 
tiguos Nacionales, dirigió al pueblo una arenga im provi. 
sada recordándoles los heroicos servicios que habia pres
tado en todos tiempos la vilia de Bilbao á la patria y al 
Trono, encareciendo la fe de su patriotismo y declarando 
que el pasado sería la regla del p o rv e n ir , y que en cu a 
lesquiera circunstancias la villa estaría dispuesta á repe
tir los sacrificios que hizo por los mismos objetos que de
fendió duran te la guerra civil. Tuvo el Sr. Jane en su 
arenga los momentos más felices y los accidentes orato
rios de más prodigioso efecto. Fué un instante sublim e 
aquel en que el Alcalde, con la voz en trecortada por las 
lágrimas, exclamó:

«Un momento de silencio , pueblo de B ilbao; recojá
monos en nuestra conciencia y  depositemos una ora
ción y una lágrima sobre la tum ba de nuestros valientes 
cam aradas que cayeron defendiendo la libertad  constitu
cional.» Y el Sr. Alcalde, cogiendo con el brazo derecho 
la b an d era , inclinó la cabeza sobreseí pecho con un ges
to oratorio admirable. La actitud efé la m ultitud, después 
de este rasgo enternecedor, ¿cómo intentarem os nosotros 
pintarla? Es am enguar el sentim iento el tra ta r de expre
sarlo  con la palabra.

Hé aquí el discurso que pronunció el Sr. Alcalde en 
el acto de despedir á SS. MM.:

«Señora: Bilbao conservará memoria im perecederá 
del honor que le habéis dispensado con vuestra visita. 
Que el sentimiento que hoy produce á los bilbaínos la 
despedida de la Real familia se atenúe con la grata espe
ranza de que V. M. no olvidará al pueblo siem pre leal y 
entusiasta de su R e i n a .»

La actitud del Sr. Gobernador de la provincia, v ic to 

reando cori lágrimas en los oios desde el balóon dé la ud* 
sa Consistorial á la villa de Bilbao y  á sus valientes an ti
guos N acionales, ha causado general entusfésnió, tJpó de 
los ancianos representantes de la antigua Milicia, el re s 
petable Sr. D. Canuto de Bilbao, tomando espontáneam en
te, y por una feliz inspiración la representación del pue- 

, V?e acer^ó á la habitación del Sr. Fernandez, y con palabras tari conmovidas corüol ésiusiastas le ofreció el 
mas expresivo voto de gracias por sus levantados sen ti
mientos. El Sr. Fernandez confirmó en esta ocasíon una 
vez mas cuanto quiere y adm ira á este pueblo, cuyo adoptivo hijo es por corazón.

Durante la perm anencia en fcilbao de la Real familia se lia dado orden por el Ayuntam iento de conducir por 
diferente cam ino los dadáveresal cem enterio de M dlona 
con el fin de evitar aquel de^agradable espectáculo á 
nuestros augustos huéspedes. Felizmente esta d e term ina
ción ha sido innecesaria porque en ios dias que SS. MM. 
han perm anecido en Bilbao no ha ocurrido en nuestra villa ni una sola defunción.

S. M. la R r ín a  entregó al Gobernador Sr. Fernandez 
dos botones gemelos de oro con profusión de brillantes y 
esmeraldas para que en su Real nom bre hiciera entrega 
de e llos, como lo ha verificado, á D. Alfonso Guiard, fo
tógrafo de esta villa, en prueba del gusto con que habia 
aceptado S. M. el álbum  con los retratos de todos los se
ñores de Vizcaya que fué regalado por el Sr. Guiard.

{Irurac-Bat.}

VARIEDADES.
LA CHINA,

SUS RECURSOS AGRÍCOLAS, INDUSTRIALES Y M ERCÁÑTÍLÉS. (1)
Los fabricantes ingleses sé han ádm irado siem pre de 

que el comercio de exportación para China no haya re 
cibido el alim ento que era de esperar en v irtud de las 
disposiciones m ercantiles de los habitantes del Celeste 
imperio. Juzgando por la importancia dél comercio de la 
Incjia del de la China, suponían que con las mismas fran
quicias, las ventajas serian proporcional meo te mayores: 
e3ta deducción aunque natural era e rró nea , y  el e r ro r  
procede, no de una apreciación exagerada de los re c u r
sos del Im perio c h in o , sino de una falsa nocion del ca
rácter y de las necesidades de aquel pueblo. Antes de la 
prim era guerra de los ingleses con la China el co m er
cio de exportación de Inglaterra se limitaba exclusiva
m ente á Cantón y á sus cercanías, y los mercaderes ex 
plicaban su estado de paralización por la falta de medios 
convenientes para sum inistrar á los chinos los artículos 
que se les suponía ansiosos de adquirir.

En aquella época ios extranjeros eran  tratados por las 
Autoridades indígenas con intolerable arrogancia; el co
mercio sufría con las medidas vejatorias que se adopta
ban, y en realidad el estado general de las relaciones m er
cantiles y políticas en tre  la G ran Bretaña y la China era 
m uy poco satisfactorio. Las discusiones á que dió ocasión 
el tráfico del opio aceleraron el térm ino de la crisis, y el 
Gobierno británico comprendió que la guerra era nece
saria para tener entrada en el país y para colocar el co 
mercio inglés en una situación equitativa.

Hubo guerra en tre  ám bes pueblos: de ella resultó que 
los ingleses obtuvieron permiso para com erciar lib re
m ente en cinco puertos im portantes, y les fué cedida una 
isla, en la cual pusieron una fuerza m ilitar im ponente y  
establecieron depósitos para la satisfacción de las necesi
dades de la m arina y del comercio. Entonces fué cuando 
los fabricantes d.e M anchester, creyendo llegado el m o
mento, inundaron la China coa sus a rtícu lo s , esperando 
alcanzar pingües beneficios: su desengaño fué completo; 
duran te los dos años siguientes á la fecha del tratado la 
novedad de los artefactos ingleses excitó demandas ex tra
ordinarias, de suerte que en 1845 el valor de las ex por
taciones británicas llegó á la suma de 2.394.827 libras es
terlinas (230 millones de reales próxim am ente), q u e , si 
bien muy superior á la de los años p receden tes, era 
com parativam ente poco im portante. Pero después de 1845, 
satisfecha ya la curiosidad de los ch inos, la exportación 
fué dism inuyendo poco á poco; y  en 1852, año notable 
por el carácter apacible y vasto de la concurrencia m er
cantil , el total de la exportación británica en China ha
bía bajado á 1.918.244 libras esterlinas (182 millones de 
reales poco más ó m énos), cuando para la India rep re 
sentaba la suma de ocho millones de libras esterlinas 
próxim am ente (760 millones de reales).

¿Cómo se explica que la India, que cuenta apénas con 
la cuarta parte de población que C h ina , haya consumido 
cuatro veces más de productos ingleses que el Celeste 
imperio? La causa de este fenómeno, inexplicable en apa
riencia , se atribuyó á la falta de puertos libres en núm e
ro  suficiente y á las prohibiciones del Gobierno chino. 
Solicitóse entonces que el Yang-tsé-kiang y los mercados 
del interior fuesen abiertos al com ercio; que algunos 
agentes británicos recibiesen la autorización de viajar por 
todas las provincias del Im perio; que un representante 
del Gobierno de la Reina Victoria residiese en P ek in , y 
que se celebrase y pusiese en práctica un tratado equi
tativo y extenso. Estas proposiciones dieron origen á 
otra guerra : el apresam iento de la lorcha Atrou  en 1856 
fué el pretexto, y el tratado que puso térm ino á las hostili
dades parecía tener todas las condiciones apetecibles. La 
rápida extensión de sus relaciones generales con la Chi
na recom pensó en cierto modo á los ingleses de los 
gastos y perjuicios que la guerra  les habia ocasionado; 
em pero el resultado, en cuanto á las ex portacio nes, no 
fué tan satisfactorio como se esperaba. Los chinos no se 
presentaron m uy dispuestos á com prar, y  la despropor
ción en tre el consumo indio y  el c h in o , aunque no tan 
notable como á n te s , es todavía m uy grande.

Todos estos cálculos fallidos fueron una consecuencia 
de la falta de conocim ientos acerca de las necesidades y 
costum bres del p u eb lo : si fuera m ayor la ilustración en 
este punto, y  si se hubiese hecho justicia al carácter de 
la nación, se hub ieran  evitado no pocos errores y m u chas pérdidas.

Guando los artículos ingleses aparecieron en los m er
cados del in te rio r, los fabricantes de la G ran  Bretaña se 
adm iraron de encontrar co n cu rren c ia , y concurrencia 
por largo tiem po ruinosa, con una nación de producto
res de algodón y de com erciantes no ménos afanosos 
por dar salida á sus productos indígenas. En esta lucha

(1) Véanse las G acetas del 29, 30 y 31 del pasado, v 1. 2. 3 y  4 del actual.

fas probabilidades estaban más repartidas de lo que se creia.
El fabricante inglés tenía en su favor la m aquinaria y 

loa'táedias posibles do adquirir las prim eras m aterias 
rápidam éíité y á bajo precio ; pero» los chinos producían 
ellos mismos el algodón, y aunque su  fabricación les He- 
vaba mucho tiem p o , la desventaja estaba equilibrada en 
cierto modo por ¡a bara tu ra  de la mano de obra. Ocurría, 
pués, que si los com pradores indígenas podían por un 
lado Comprar artículos extraí?je r°s á precios m uy a rre 
glados , por el otro los productores • sus compatriotas, les 
ofrecían artículos indígenas cási tan baratos y mucho 
más adecuados para la satisfacción de sus necesidades, y 
la preferencia la obtenían generalm ente esK0S. últimos, 
viéndose obligados en muchos casos los comerciaUtes in
gleses á vender sus m ercancías á vil precio.

Eí pueblo chino có m p ren le  al punto lo que le interesé, 
y  aunque tiene la m ayor parte de los vicios peculiares á las 
demás habitantes asiáticos, no reconoce igual respecto de 
la energía y  del afan de atesorar; posee estas cualidades 
en grado eminente, y no solo se observa esto en los chinos 
que viven en su país sino tam bién en los que em igran: 
así se com prende que su carácter laborioso le haya dado 
la grande influencia que ejerce en todo el archipiélago malasio.

Los com erciantes ingleses á la conclusión de la p r i
mera guerra llegaron á chocar contra aquellas cualida
des de la raza china: los habitantes del CeleM,e Imperio 
no deseaban más que cam biar su té y su seda por pesos 
españoles; pero  estaban ménos dispuestos á dejar que los 
productos extranjeros ahogasen los suyos, y por consi
guiente el comercio de Inglaterra con J a  China decayó 
hasta un lím ite increíble. Algunos años trascurrieron 
desde aquella prim era com petencia, y  por fortuna para 
el equilibrio de los metales preciosos la proporción én
tre la  im portación y  la exportación es menos desigual; no 
obstante, aún  hoy mismo, si no fuera el com ercio del 
opio, el exceso de las exportaciones chinas sobre las im 
portaciones europeas ejercería una  influencia ru inosa  en 
el comercio ingles.

En 1860, año que tomamos como ejemplo porque p re 
cedió inm ediatam ente á la guerra en tre  los federales y 
los confederados de América y á ia escasez de algodón 
que fué su consecuencia, el valor del comercio legal en 
tre  Inglaterra y China se distribuía como sigue: im porta
ciones en el Reino Unido 9.323.764 libras esterlinas ; ex
portaciones del Reino Unido 5.318.036 libras : balanza 
del Reino Unido cuatro millones de libras esterlinas. En 
las importaciones indicadas el té en tra por 6.601.894 
libras esterlinas y la seda por 2.335.168, esto e s , cerca de 
nueve millones de libras esterlinas. En las exportaciones 
el algodón figura por 3.567.775 libras; la lana por 868.103; 
la quincallería, cuchillería, vidriería y otros artículos por 
el resto  hasta los 5.318.036 libras esterlinas fijadas. Estas 
cifras dem uestran que el comercio inglés con la China se 
halla por decirlo así limitado á la exportación de telas de 
algodón y á la im portación del té y de la seda. El p ro 
greso de este comercio depende, pues, de los pedidos de 
telas de algodón, pedidos que nunca han sido m uy consi
derables , y que en v irtu a  de las circunstancias actuales 
no es de creer que aum enten en proporción de las espe
ranzas de los exportadores. fSe continuaráJ

A N U N C IO S

QUIEN QUISIERE COMPRAR VARIAS FINCAS , LA 
mayor parte tierras  lab ra n tía s , sitas en los pueblos y 
térm inos de la L astrilla , San Cristóbal , Carbonero , Ve- 
ganjones y Aldea del R e y , en la provincia de Segovia, 
acuda al Sr. Conde San M artino de Montalbo , en M adrid, 
calle de Leganitos, núm eros 22 y 24 , cuarto tercero  , ó 
directam ente al dueño, que lo es el Excmo. Sr. Duque de  
San Pietro Maio , por medio del idioma castellano , p o 
niendo el sobre así: «Mr. le Duc de San, P ietro Maio.
18, Avenue Gabriel. París.» — 13

COLEGIO DE PRIMERA CLASE ESTABLECIDO EN 
Carabanchel Alto, dirigido por el Licenciado D. Juan de 
la G. Artero, é incorporado al Instituto de San Isidro.

Conforme á las disposiciones legales vigentes, queda 
abierta la m atrícula en este Colegio duran te  los prim eros 
quince dias de Setiem bre para todas las m aterias que 
com prenden los estudios generales de segunda enseñanza. 
Hay clases especiales de matemáticas , francés , dibujo, 
m úsica, gimnasia y otros estudios.Los reglamentos del Colegio se dan en la adm inistra
ción del coche del Establecimiento, calle de Toledo, n ú 
m ero 23 , café, ó pidiéndolos al adm inistrador del Esta
blecimiento, quien los rem ite á correo seguido. 1213—3

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se proroga hasta el dia 11 del corriente la 
admisión de proposiciones para el sum inistro de cebada 
para el departam ento de Reales Caballerizas, en cuyo dia 
y hora de las dos de la tarde tendrá lugar la adjudica
ción provisional con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Administración general.

Palacio 4 de Setiem bre de 1865.=»El Secrelaiio ^Fer
nando Cos-Gayon. —2

PROGRAMA DE UN CURSO DE HISTORIA N AT U - 
ral para los Institutos y Colegios de segunda enseñanza, por 
D. José Monlau, Doctor en Ciencias naturales, Catedrático 
de Historia natura l en el Instituto de Barcelona, Caballe
ro de la Orden de Cárlos I I I , Socio de núm ero de la Real 
Academia de Ciencias naturales y Artes de la misma c iu 
dad &c. Obra elem ental dividida en tres partes (Zoología, 
Botánica, Mineralogía y Geología), que jun tas forman un 
volúm en de 300 páginas en 8.* m arquilia de excelente 
p ap e l, adornado con 112 grabados intercalados en el 
texto.

Al final de la obra va un  curioso Glosario etimológico 
y  explicativo de las voces técnicas de la Historia natura l.

Prévio exámen del Real Consejo de Instrucción p ú 
b lica, el Gobierno de S. M. ha incluido esta obra en la 
lista oficial de los libros de texto para el trienio de 
1864-67, según puede verse en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
3 de Setiem bre de 1864.

Véndese á 24 rs. vn. el ejem plar en M adrid , en la l i 
brería  de la P ub licidad, pasaje de Matheu. 1237—3

SANTOS DEL DIA .
San Lorenzo Justiniano, Obispo, y Santa Obdulia, virgen ,  ̂ y mártir.C uarenta Horas en la narm nnía Ao Sania

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
G tr jrva a o n es  meteorológicas del d ia  4 de Setiembre

_ _ =_ =====5 d e
B aróm etro t e m p e r a t u r a  e n  g r a d o s  e s t a d o

reducido á  0o — „  —  Dirección
en  m ih m e- ' del DEL

W O ftáS . Iros. R eaum ur. C entígrados. v ien to . CIELO.

6 m . 710,45 14*,1 17°,6 E .S .E . Nubes.
9 m. 710,81 19^5 24*,4 E .S .E . Idem.

* 2 . . .  710,05 23* 5 29*,4 S. S. E Idem.
3 t . .  709,05 24*^9 31*,0 S. O.. .Id e m .

708,93 22*,6 28 \2  S. O -.. Idem.
9 n. 709,74 18*,2________ 22*.7 N. O . .  Cásid*

T em peratu ra  m áxim a de l d ia   26 ,4 33*,0
T em peratu ra  m áxim a a l so l...............  34',1 42®,6Temperatura m ín im a de l d ia   1 2 ",6 15*,8

E vaporación  en  las 24 h o ras . 3,4 m ilím etros.Lluvia en id. id ..............................  » »
DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS 

Según los partes recib idos, ay e r  ha llovido enCaste-
l l i l t l  ( . O P r o f i n  I  n n n

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRAFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3 DE SE T IE M B R E  

DE 1865. ________
A ltu ra  T em -

barom ó- pera lu -  D irec - Fuer?*  „  .
f O f A  trica  á 0o ra  en  E stado E stado
Lf iCA- y a l n i- grados cion del del . , h k U a °

▼el del c e n te -  del
L iD A D ES. m ar en  si m a.  v ien to . y jento. d e la  m a r’

m ilím e- les. 
tro s.

B i lb a o  álas 9 m .\ 764,0 22,2 S. E . .  Brisa. Despej.0 . Tranq.*
Oviedo id. 764,9 24,8 N. E . . Idem . Id em ... »
Coruña id. 761,5 20,4 Idem.. Idem . Idem —  Bella.
Sant.® id .. 764,9 23,5 Idem .. Calma Id em ... .  »
Oporto id. 764,2 26,4 Este. . V.*fte. Vapores.. Bella.
Lisboa id . 765,4 21,6 S.S. O. Brisa. A lgs.nub »
Badajozid. 753,4 33,0 N. E ..  Calma Despej.*. »
S an F ern .0

álas7xn.* 765,3 24,0 S .E .. .  V.°fte. N ubes... Rizada.
Sevilla álas 9 m.* 765,3 28,8 Idem .. Brisa. Idem   »
Tarifa id . 763,9 2o,8 Este. riV.°fte. Cási d . \  Gruesa.

Grana, id. 768,2 25,2 S .E . . .  Brisa. Despej.®. »
Alie. id ...  767,9 28,0 Idem.. Calma Cubierto. Tranq.*
Murcia id. 768,1 22,0 S u r . . .  ídem. Idem   »
Valenc. id. 767,3 25,2 S. O. . Brisa. Despej.*. »
Palma id.. 768,3 27,0 S u r . . .  Calma Idem  Tranq.®
Barcel.® id 762,0 24,0 E s te ..  Idem. Id e m ....  Idem.
Zarag. id . 763, í 26,0 N. O. . Brisa. íd e m .. . ,  »
Soria id . .  765,7 17,3 S u r . . .  Calma N ubes.. .  »
Búrgos id. 769,8 2 1,0 N. E . Idem. Idem  »
Vallad, id. 768,5 20,0 S. O . .  Brisa. Cási cub. »
SalamC id. 766,3 18,8 Idem. Vien.* Nubes.. . »
Madrid id. 769,3 17,6 O este. Brisa L luv ia... »
Cd-Realid 768,1 23,4 N. O .. Idem. Llovizna. »
Albaceteid 767,3 23,8 S .E . . .  Idem. N u bes ... »Brest á las

7 mañ.N 768,0 16,8 N .E ... Calma Nieb. int. Bella.
Bayona id. 763,7 17,0 Idem. Brisa. Despej.0. En cal.®
C e t te id ..  773,0 26,0 Idem.. Idem. Idem  Idem.
M arsCid.. 766,8 18,5 Idem .. Idem . Idem Idem.Gra.* 2 á

las 9 m .a 767,i 22,8 N. E ..  Calma Id em ... .  »

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 D E  S E T IE M B R E .

Bilbao á I
las 9 m.® 766,3 22,2 S. E . . Brisa. Cási d.®. Tranq.®

Oviedo id. 768,0 20,2 N . E . . Idem. Cási cub. »
Coruña id 765,6 20,2 >N. O .. Idem . Algs.nub Tranq.®
Sant.* id.. 767,8 18,2 S u r . . .  Idem . N ubes... »
Oporto id. 766,1 l 24,3 S. O . .  Vien.* Vapores. Bella. 
Badajozid. 757,7 31,0 S u r . . .  Calma Despej.*. »San Fern.*

álas7m .* 765,0 22,1 E s te . .  Brisa. Al.®nube Rizada.Sevilla á
las 9 m.® 764,8 27,6 S. O. . Calma Despej.*. »

Tarifa id.. 763,1 25,8 Estp . .  Vien.® Id em ... .  Rizada.
A lic .id .. .  767,0 27,4 S .E . . .  Calma N ubes... Tranq.®
Murcia id. 766,8 26,3 S. S. E. Idem. Cási d.® . »
Valenc.id. 766,7 27,4 O este. Idem. Despej.®. »
Palm a id . 767,8 27,6 S u r . . .  Idem. Id e m ....  Tranq.®
Zarag. id . 762,9 25,1 S E .. .  Brisa. Nubes. . »
Soria id ..  765,4 18,0 Norte. Calma Despej.*. »
Búrgos id. 770,3 20,5 N. E. . Brisa Id e m ....  »
Vallad, id. 767,2 22,2 Idem. Calma Cási d.®.. »
Salam.*id 766,1 24,0 Idem.. Brisa. N u b es ... »
Madrid id. 765,5 24,4 E .S .E . Idem Id e m .. ..  »
Cd-Realid. 766,1 21,6 S. E . Calma Algs.nub »
Albaceteid 766,1 25,4 S. S. E Brisa. N u bes... »B**est á las

7 m .® .... 765,3 16,4 O este. Calma Despej.®, En cal.®
Bayona id 766,0 22,0 S. O ..  Brisa. C á s id * . Idem.
Mars.® id . 767,0 21,0 Este. . Idem . Cubierto. P.*oleaj.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA R IS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  30 
de Agosto de 1865 á las siete de la mañana.

B aróm etro  ^  ' tven milíme- Temperatu- Dirección E SIA D 0
LOCALIDADES, tros á 0o y raen  grados del

al mard  ^  centígrados. Tiento. DEL CIELO.

S .P e te rsb u rg o . 747,5 10',0 C alm a.. C ub.,lluvia.Stokolmo. . . . .  » » » »
T Ú e n a . . . . . .  . .  761,2 I I o,5 O....Nubes.
B erna....................  767,0 13°,6 E..Cubierto.
G reen w ich .f . .  767,6 15°,7 N   »
B ruselas  766,5 * 15*,4 O....Nubes.
D u nq uerq ue . . 766,6 15°,5 N , .I d e m .
P-m s....................... 766,9 13®,6 N. O . . .  Cubierto.
B urdeos  768,6 15*,4 N.......... . Nubes.
Lyon. 769,4 19®,0 N. O . . .  Lluvia.
T u r in ....................  759,4 25°,5 N  ^Despejado.
F lo ren c ia   » » » »
R o m a . . . . . . . .  762,5 21°,3 N. O . . . . Despejado.
Ñ auólas  763¿2 23°,1 E..... Idem.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e  M adrid .
De los p a rte s  rem itid o s  en  este dia por la  In te rv e n 

ción de A rb itrios  m u n ic ip a le s , la d e l m ercado de g ra 
nos y n o ta d o  p rec ios de a r tíc u lo s  de consu m o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DB HOY.
8.296 a rrob as  de tr ig o .
1.692 idem  de h a rin a .

11.264 idem de ca rb ó n .
123 vacas, que com ponen 47.709 lib ras de peso.
771 carn eros, que hacen  17.895 lib ra s  de peso .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T MENOR.
C arne de v a c a , de 4,900 á 5,400 escudos arroba, y  de 

0,260 á 0,306 lib ra .
Idem  de c a r n e r o ,d e 0,260 á 0,306 escudos lib ra .
Idem  de te r n e r a , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 lib ra .
Tocino, de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y  de 0,400 

á 0,450 libra.
Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos a rro ba , y  de 0,600 á 

0,700 lib ra .
Aceite, de 5,800 á 6 escudos a rro b a , y de 0,200 á 

0,212 lib ra .
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a rro b a  , y de 0,118 á 

0,160 cu artillo .
Pan de dos lib ra s  , de 0,118 á 0,142 escudos.

G arbanzos, de 4,400 á 5,400 escudos a r ro b a , y Me 0,194 á 0,284 lib ra .
Jud ías, de 2,600 á 3,400 escudos a rro b a , y de 0 ,118á 0,160 libra.
A rro z , de 3 á 3,800 escudos arroba , y de 0,118 á 0,160 lib ra .
L entejas, de 1,900 á 2,300 escudos arroba , y  d e 0,096 á 0,118 libra.
Carbón , de 0,750 á 0,800 escudos a rro b a .
Jabón, de 5,600 á 5,800 escudos a r ro b a , y  de 0,212 á 0,236 lib ra .
Patatas, de 0,530 á 0,650 escudos a r r o b a , y  de 0,024 

á 0,036 libra
PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO.

C ebada, de 2,050 á 2,200 escudos fanega.
A lg a r ro b a , á 2,200 escudos id .
T rig o  v e n d id o ...................  328 fanegas.

Precio m áx im o .. . . .  4,100 escudos.
Idem  m ín im o   3,400
Idem m edio...............  3,773

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4 de Setiem bre de 1865.— £1 A lcalde-C or

reg ido r, Marqués de San S atu rn ino .
B olsa  d e  M adrid.

Cotización de l 4 de Setiembre de 1865 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLIC O S.

Títulos del 3 por 100 conso lidado , publicado, 41-80, 
85'y 80; no publicado, 41-70 p.; áp lazo, 41-30, 35, 40, 50, 
60, 65 es., 42-10 y 05, fin cor. vol.

Idem del 3 p o r 100 d ife rido , publicado, 38-60; á 
plazo, 39-20 fin cor. vol.

Deuda del p e rso n a l, no publicado, 23-00 d .; á  plazo, 
23-30 fin cor. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de in terés an u a l, publicado, 89-25.

Acciones de carreteras generales, 6 po r 100 anual, 
emisión de 31 de Agosto de 1852 , de á  2.000 r s . , sin cu- pon , no  publicado, 81*00.

Idem  del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . , 8 p o r  100 
a n u a l, p rim era  em isión , id ., 102-00.

Idem  id. id .d e la  segunda em isión, id ., 404-00 d.
Obligaciones de l Estado p a ra  sub ven cion es  de ferro

ca rriles , no publicado, 77-80.
Acciones del Banco de E sp aña, id ., 130-00.
Idem  de la  M etalúrgica de S an  Ju an  de A lcaráz, id., 70 d.
Obligaciones hipotecarias de la Compañía in ternacio

nal de Crédito, 6 por 100 anual y  1 id. de am ortización, 
publicado, 89-00.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 49-25 p.
París á 8 dias vista, 5-12.

Plaza? del reino.

Daño. Beneficio. D aüo. B eneficio

A lb a c e te .. . .  » J4d. Lugo  » »
Alicante  » M álag a .... »
A lm ería  » */g M u rc ia .. ..  » %
A v ila   » » O ren se .. . .  */* »
Badajoz  » % p. O v ie d o .. ..  » %
B a rc e lo n a ... » P a te n c ia ... » V*
Eflbao  » y% P am plona. » J4d»
Burgos  » 5/4 p Pontevedra » »
C áceres  par. * Salam anca. »
C ádiz  i */4 d. » San Sebas-
C astellon. . . .  » » l ia n .........  » y%
Ciudad-Real.. » » Santander. » %
Córdoba  » % San tiago ... » »
C oruña  » yk Segovia . . .  » y% d.
Cuenca  » » S e v i l la . . . .  » y  d.
G erona  » » Soria  par. »
G ranada  » % d . Tarragona. » y%
G uadalajara.. » » T e r u e l . . . .  » %
Huelva  » » T o le d o .. . .  % »
H uesca  » » V alencia... » */4
J a é n . : ................ » » Valladolid. » »
L eón...................  » y% V ic to r ia ...  » 4 p.
Lérida^  » » Z am ora . . .  » y  d.
Logroño  par. » Z aragoza.. » y%

ESPEC TÁ CU LO S.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—Prim era función para ma

ñana á las ocho y media de la noche.—Las zarzuelas n ue
vas en un  acto, Los lirios del olvido,— El jardinero.— La  
epístola de San Pablo.

C a m po s  E l ís e o s .— Teatro Rossini.— A la s  ocho y m e
dia de la noche.—Ultima representación de la ópera en 
tres actos Poliuto.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .—A las ocho y  m e d ia  de 
la noche.—Gran función de ejercicios ecueslres y gim 
násticos.


